
 

 

En nuestra sociedad, las nociones de desigualdad comienzan desde las etapas más tempranas de la 

vida. De acuerdo a la UNICEF, las niñas y los niños perciben todos los días la desigualdad de género 

en sus hogares y sus comunidades: en los libros de texto, en los medios de comunicación y entre los 

adultos que los cuidan.  

Hay normas de género nocivas que se perpetúan a los más altos niveles y, en algunos países, se 

encuentran arraigadas en leyes y políticas que no respetan –o que incluso infringen– los derechos de 

las mujeres y niñas. Los niños también sufren a causa de las normas de género; así, las nociones 

sociales sobre la masculinidad pueden propiciar el trabajo infantil, la violencia pandillera, el abandono 

de los estudios y el reclutamiento en grupos armados.  

La desigualdad entre mujeres y hombres representa un desafío al paradigma del Estado moderno e 

impide el logro de uno de sus fines primordiales: acerca de que todos los integrantes de la sociedad 

disfruten de forma igualitaria sus derechos. 

Las mujeres y las niñas representan la mitad de la población mundial y también, por tanto, la mitad de 

su potencial. Sin embargo, la desigualdad de género persiste hoy en todo el mundo y provoca el 

estancamiento del progreso social. La plena participación de las mujeres en la fuerza de trabajo añadiría 

puntos porcentuales a la mayoría de tasas de crecimiento nacional, estatal y por ende municipal. 

Es por eso que, presentamos el Plan Municipal de Igualdad de género del Municipio de Tila, con el 

firme compromiso de impulsar la igualdad entre mujeres y hombres en nuestro municipio, a través de 

la planeación que permita cubrir las necesidades de las mujeres de manera sustantiva y las acciones 

para lograr el correcto ejercicio de sus derechos.  

En el presente Plan como administración pública, contribuimos en este marco de preocupación y 

compromiso mundial por avanzar hacia la superación de las desigualdades de género, para el progreso 

hacia la autonomía e igualdad de las mujeres en el contexto municipal  

                                                                    

     Arq. Limber Gregorio Gutiérrez Gómez 

                                                                                        Presidente Municipal Constitucional 2021-2024 

2. INTRODUCCIÓN 

Uno de los factores para avanzar en el desarrollo humano y en el cumplimiento de sus derechos, es 

lograr que hombres y mujeres tengan las mismas oportunidades de participación y sin discriminación 

en los ámbitos público y privado. 

A pesar de los cambios experimentados en las últimas décadas, relacionados con un importante 

reconocimiento social de la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres -igualdad 

jurídica-, uno de los obstáculos que con mayor fuerza se imponen al pleno desarrollo de las personas 

es precisamente la desigualdad originada desde las discriminaciones existentes por razón de sexo.  
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El Ayuntamiento de Tila es un gobierno local comprometido con la consecución de una igualdad 

sustantiva y desde el inicio de su administración contempló la transversalización en sus políticas 

públicas en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024.  

Para instrumentar acciones y políticas que posibiliten la igualdad, se formuló el Plan Municipal para la 

Igualdad de Género del Municipio de Tila, donde se establecen los 8 ejes rectores, con sus políticas 

públicas, objetivos y estrategias para resolver la problemática de manera transversal e integral, que 

son los siguientes: 

Eje 1: Promoción de la Igualdad  

Eje 2: Formación y Educación  

Eje 3: Empleo y economía 

Eje 4: Corresponsabilidad y Cuidados compartidos 

Eje 5: Empoderamiento y Participación Social 

 Eje 6: Vida libre de violencia 

Eje 7: Espacio Urbano, Vivienda y Seguridad  

Eje 8: Calidad de Vida 

La elaboración del presente plan, observó la metodología del marco lógico y se sujetó a lo que señala 

el artículo 28 de la Ley de Planeación del Estado de Chiapas. Su integración fue resultado de un 

proceso participativo en el cual las mujeres de las localidades del municipio han jugado un papel clave 

en la participación social y en el diseño y seguimiento de las políticas, lo que le otorga legitimidad y 

exigibilidad que, más allá de su situación normativa, lo convierte en un instrumento de política pública, 

que expresa de manera más precisa las necesidades reales de las mujeres. 

Desde la Dirección de Igualdad de Género, se realizan acciones encaminadas para   transversalizar la 

perspectiva de género, tanto en el ámbito de la cultura institucional, como en los programas que se 

instrumentan con la población del Municipio, a fin de lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres.  

Por medio de foros de consulta, pláticas y entrevistas con mujeres de las localidades del Municipio, se 

recopilaron las principales problemáticas y necesidades que reclaman ser atendidas, mismas que 

posteriormente fueron analizadas por los funcionarios y servidores públicos para formulas las políticas 

públicas, determinar su línea de acción y estrategias a seguir para la intervención exitosa. 
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Este Plan representa el inicio de un nuevo tiempo en el abordaje de la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres en Tila. Mismo que será un instrumento flexible que orientará las políticas 

municipales en los próximos años, y se rige por los siguientes principios estratégicos: 

TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO.  

El plan, partirá de la convicción de que la igualdad es responsabilidad de todas las áreas de gobierno 

del Ayuntamiento de las organizaciones sociales y de la acción conjunta y coordinada de todas ellas, 

y, por tanto, de la necesidad de incorporar la dimensión de género a todas sus actuaciones. 

EMPODERAMIENTO Y PARTICIPACIÓN. 

 Este principio, hace referencia a la capacidad de las mujeres al acceso a puestos de decisión y por 

otro lado a la revalorización y fortalecimiento de sus formas de ejercer el poder y de relacionarse. Estas 

actuaciones deben abarcar actuaciones en educación, empleo, participación económica y política y 

fortalecimiento personal de manera simultánea e interrelacionada 

CIUDADANÍA.  

Foros de consulta, pláticas y 

entrevistas con mujeres de 

las localidades del 

Municipio, recopilaron las 

principales necesidades y 

demandas, contempladas en 

el presente Plan Municipal 

para la igualdad entre 

hombres y mujeres. 

FUENTE: Archivo del Instituto 

de Igualdad de Género de 

Tila, Chiapas. 
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Este principio estratégico impregna al Plan de Igualdad, un decidido compromiso de avanzar en un 

modelo de ciudadanía que supere la división sexual de la sociedad, un modelo que implique la 

universalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA 

3.1. Ambito Internacional 

Un extenso conjunto de instrumentos jurídicos de ámbito internacional se ha ocupado de abordar la 

desigualdad histórica por razón de género que afecta de manera sistemática a las mujeres y las niñas 

de todo el mundo. 

➢ La Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de 1967; y  

➢ la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de 

1979 

Ambos contienen pronunciamientos decisivos para la eliminación de todas las formas de discriminación 

hacia la mujer en el marco de las Naciones Unidas. La última es considerada el instrumento jurídico de 

mayor relevancia en materia de igualdad de género por su alcance universal y su carácter vinculante 

para aquellos Estados miembros que la han ratificado. 

De igual manera deben citarse:  

➢ La Carta de las Naciones Unidas (1945) 

➢ La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) y; 

➢ La Convención sobre los derechos políticos de la mujer (1952). 

 

La participación ciudadana de las mujeres del Municipio es fundamental para la intervención a la 

problemática sea efectiva y de los resultados planteados en los objetivos. FUENTE: Instituto de 

Igualdad de Género de Tila, Chiapas. 
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La Declaración Universal está basada en la dignidad y el valor de la persona humana, en el carácter 

irrenunciable de sus derechos fundamentales, y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres: 

“Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición” (artículo 2, inciso 1º). 

La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW), fue creada en 1946 por el Consejo 

Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) (E/RES/2/11, de 21 de junio de 1946), con el 

fin de promover la igualdad de género y el avance de las mujeres en los campos civil, económico, 

social, educativo y político. 

En esta línea, las cuatro conferencias mundiales sobre la mujer celebradas en el marco de las Naciones 

Unidas –la primera de ellas celebrada en México en el año 1975 (Conferencia Mundial del Año 

Internacional de la Mujer), y las posteriores: Copenhague 1980 (Conferencia Mundial del Decenio de 

las Naciones Unidas para la Mujer), Nairobi 1985 (Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación 

de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer) y Beijing 1995 (Cuarta Conferencia 

Mundial sobre la Mujer)–, han contribuido positivamente a que la causa de la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres se sitúe entre las prioridades de la agenda mundial, instando a los 

gobiernos a la adopción de estrategias y medidas para la consecución de la igualdad en los ámbitos 

público y privado. 

 La Declaración y el Programa de Acción de Viena, aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos 

Humanos el 25 de junio de 1993, reconocen los derechos humanos de las mujeres como derechos 

fundamentales: “Los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, integrante e 

indivisible de los derechos humanos universales. 

La Conferencia celebrada en Beijing generó un impacto sin precedentes en la lucha por la igualdad 

entre mujeres y hombres del 4 a 15 de septiembre de 1995. 

La Conferencia Mundial sobre la Mujer y el Deporte, celebrada en Canadá en 2002, llamó la atención 

sobre la invisibilidad y la persistencia de la discriminación que sufren las mujeres y las niñas en los 

deportes. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobados en 2015 en el marco de la Declaración del 

Milenio de las Naciones Unidas (2000), incluyen entre sus retos fundamentales “Lograr la igualdad 

entre los géneros y empoderar a las mujeres y las niñas” (ODS 5), para lo cual definen una serie de 

metas como “Velar por la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades 

de liderazgo a todos los niveles de la adopción de decisiones en la vida política, e conómica y pública.” 
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FUENTE: https://www.un.org/                                                        

En marzo de 2017, la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer ha celebrado su 

sexagésimo primer período de sesiones (CSW61), tomando como tema prioritario “El empoderamiento 

económico de la mujer en el cambiante mundo del trabajo.”       

En la Unión Europea (UE), el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales (1950) prohíbe la discriminación por razón de sexo (artículo 14).     

El Tratado de Amsterdam (1997) contiene una referencia específica a la igualdad entre mujeres y 

hombres y la señala como uno de los objetivos de la UE que debe inspirar todas las acciones y políticas 

comunitarias (artículos 2 y 3). Anteriormente, el Tratado de Roma (1957) y el Tratado de Maastricht 

(1992) también la habían proclamado entre sus principios, fijando la meta de eliminar las desigualdades 

entre mujeres y hombres y promover su igualdad.                        

 Actualmente, el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) contempla la no 

discriminación en el ámbito laboral por razón de sexo en sus artículos 153 y 157. 

La Estrategia de Igualdad de Género 2014 – 2017, adoptada por el Comité de Ministros del Consejo de 

Europa en noviembre de 2013, reconoce que en materia de igualdad, “Si bien el progreso es visible 

(logros educativos, participación en el mercado laboral, representación política), las brechas de género 

aún persisten en muchas áreas, manteniéndose los hombres en sus roles tradicionales y limitando las 

oportunidades de las mujeres para afirmar sus derechos fundamentales y “hacer valer sus intereses” 

3.2. Ambito federal 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia, y la obligación de las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, dicho precepto 
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constitucional dispone que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Congruente 

con ello, el artículo 4° determina que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación señala que 

corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean 

reales y efectivas y eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el 

pleno desarrollo de las personas, así como su efectiva participación en la vida política, económica, 

cultural y social del país 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en su artículo 16, confiere a los municipios 

implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en concordancia 

con las políticas Nacional y locales correspondientes;asi como coadyuvar con el Gobierno Federal y 

con el gobierno de la entidad federativa correspondiente, en la consolidación de los programas en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres; diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de 

concientización, así como programas de desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta 

Ley le confiere y Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre 

mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.En el artículo 4 establece los 

principios rectores para el acceso de todas las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de 

violencias que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas públicas federales 

y locales como entre otros, la igualdad jurídica, sustantiva, de resultados y estructural; la no 

discriminación; la universalidad, la interdependencia, la indivisibilidad y la progresividad de los derechos 

humanos y la perspectiva de género. 

La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de trata de Personas y para 

la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos en el Artículo 13, Señala las  sanciones al que 

se beneficie de la explotación de una o más personas a través de la prostitución, la pornografía, las 

exhibiciones públicas o privadas de orden sexual, el turismo sexual o cualquier otra actividad sexual 

remunerada mediante:el engaño;la violencia física o moral;el abuso de poder;el aprovechamiento de 

una situación de vulnerabilidad, daño grave o amenaza de daño grave o la amenaza de denunciarle 

ante autoridades respecto a su situación migratoria en el país o cualquier otro abuso de la utilización 

de la ley o procedimientos legales, que provoque que el sujeto pasivo se someta a las exigencias del 

activo. 

 

3.3. Ambito estatal. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en su artículo 8, garantiza la igualdad 

en razón de sexo.  

El artículo 176 de La ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Chiapas, establece la obligación al gobierno municipal de implementar políticas 

públicas integrales a favor de la igualdad y la equidad, que busquen impulsar un conjunto de acciones 

afirmativas, prioritarias, compensatorias, amplias y transversalizadas para contribuir a corregir la 

distribución desigual de oportunidades y beneficios del desarrollo. 
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La Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de Violencia 

para las Mujeres, en el artículo 13, confiere al Gobierno Municipal implementar la política municipal en 

materia de igualdad entre personas, en concordancia con la política nacional y local correspondiente; 

3.4. Ámbito municipal 

El Bando de Policia y Gobierno del Municipio de Tila en su artículo 29, fracción LXVI,  atribuye al 

Ayuntamiento la obligación de establecer, en concordancia con la Política Nacional y Estatal, una 

instancia encargada de fomentar políticas y acciones para el logro de la igualdad sustantiva, así mismo 

en el artículo  65, menciona como instrumento de planeación para implementar políticas públicas 

integrales a favor de la igualdad y la equidad al Plan Municipal para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres. Finalmente, el Artículo 401, garantiza dentro del territorio municipal la igualdad de género 

entre hombres y mujeres. 

 

 

 

Mujeres de Tila, Chiapas.FUENTE: Archivo digital del Municipio 

4. CONTEXTO MUNICIPAL 

 4.1. Medio físico. 

Tila se localiza en los límites de las Montañas del Norte y de la Llanura Costera del Golfo, y limita al 

norte con Tabasco y Salto de Agua; al este con Salto de Agua y Tumbalá; al sur con Yajalón, Chilón y 

Simojovel; y al oeste con Sabanilla. Sus coordenadas geográficas son: 17º 18" latitud norte y 92º 26" 
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longitud oeste. Abarca una extensión territorial de 798.57 km², lo que representa el 0.93% de la 

superficie estatal. Se encuentra a una altitud de 840 msnm. 

Forma parte de la región fisiográfica Montañas del Norte. La altura del relieve va de los 20 metros y 

hasta los 2,100 msnm. Sierra alta escarpada compleja (57.22%), Sierra alta de laderas tendidas 

(38.11%), Valle intermontaño con lomerío (3.98%) y Lomerío con llanuras (0.69%). 

Los tipos de suelos presentes en el municipio son: Luvisol (69.09%), Leptosol (18.69%), Plintosol 

(6.49%), Phaeozem (5.13%), Vertisol (0.45%) y No aplica (0.15%). 

Los climas existentes en el municipio son: Cálido húmedo con lluvias todo el año (67.7%), Semicálido 

húmedo con lluvias todo el año (32.04%) y Templado húmedo con lluvias todo el año (0.26%). 

En los meses de mayo a octubre, las temperaturas mínimas promedio se distribuyen porcentualmente 

de la siguiente manera: de 12 a 15 °C (4.77%), de 15 a 18 °C (36.78%), de 18 a 21 °C (34.59%) y de 

21 a 22.5 °C (23.86%). Mientras que las máximas promedio en este mismo periodo son: de 21 a 24 °C 

(0.6%), de 24 a 27 °C (21.6%), de 27 a 30 °C (28.8%), de 30 a 33 °C (11.71%) y de 33 a 34.5 °C 

(37.28%). 

Durante los meses de noviembre a abril, las temperaturas mínimas promedio se distribuyen 

porcentualmente de la siguiente manera: de 6 a 9 °C (0.05%), de 9 a 12 °C (14.65%), de 12 a 15 °C 

(39.91%), de 15 a 18 °C (18.34%) y de 18 a 19.5 °C (27.06%). Las máximas promedio en este periodo 

son: de 18 a 21 °C (5.97%), de 21 a 24 °C (37.54%), de 24 a 27 °C (18.73%) y de 27 a 30 °C (37.77%). 

En los meses de mayo a octubre, la precipitación media es: de 1700 a 2000 mm (18.89%), de 2000 a 

2300 mm (10.45%) y de 2300 a 2600 mm (70.67%). 

En los meses de noviembre a abril, la precipitación media es: de 400 a 500 mm (1.15%), de 500 a 600 

mm (10.84%), de 600 a 700 mm (6.39%), de 700 a 800 mm (7.79%), de 800 a 1000 mm (6.51%), de 

1000 a 1200 mm (48.09%) y de 1200 a 1400 mm (19.24%). 

Las principales corrientes de agua en el municipio son: Río Chinal, Río Pabuchil, Arroyo Jolnishtie, Río 

Limar, Río Grande, Arroyo Chulum, Arroyo Yobsibaquil, Arroyo Ñopác, Arroyo Masojá y Arroyo Chibol. 

La cobertura vegetal y el aprovechamiento del suelo en el municipio se distribuye de la siguiente 

manera: Agricultura de temporal (47.98%), Selva alta perennifolia (secundaria) (31.87%), Pastizal 

cultivado (11.35%), Selva alta perennifolia (4.93%), Bosque mesófilo de montaña (secundaria) (2.32%), 

Bosque mesófilo de montaña (0.92%) y No aplicable (0.64%). 

La fauna municipal contiene gran número de especies, siendo las más abundantes el armadillo, 

tlacuache, boa, coral, tejón, mapache, jaguar, tigrillo, jabalí, cocodrilo, tortuga, iguana, venado cabrito, 

puerco espín, zopilote rey, tepescuintle, ardilla, loro, guacamayas, quetzales, y chachalacas, entre 

muchas otras. 

Los tipos de roca que conforman la corteza terrestre en el municipio son: Caliza (roca sedimentaria) 

(67.78%), Lutita-Arenisca (roca sedimentaria) (20.83%), Arenisca (roca sedimentaria) (6.94%) y Aluvial 

(suelo) (4.46%).                

4.2. Población y vivienda 
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Acorde al censo realizado por el INEGI en 2020, la población total del municipio de Tila es de 83,505 

habitantes, de los cuales 41,701 son hombres y 41,804 son mujeres; la mayor parte de ellos tiene entre 

15 y 64 años. Tomando en cuenta los 798.57 km² de superficie territorial, la densidad de población es 

de 104.2. 

En 2020 se registraron 1, 731 nacimientos, lo cual se refleja en una tasa de natalidad de 20.72. Se ha 

observado un descenso en la natalidad respecto a años anteriores. En contraste, durante el mismo 

año, se registraron 413 defunciones, demostrando una tendencia al aumento de éstas con cada 

periodo. 

La población con discapacidad en el Municipio es de 6573 personas, distribuidas de la siguiente 

manera: 

  

 

     FUENTE: Creación propia con datos de http://atlasdegenero.chiapas.gob.mx/contexto 

De acuerdo al Atlas de Género del Estado de Chiapas, el municipio de Tila, Chiapas, está integrado al 

2020, por un total 157 localidades, de las cuales destacan Tila, Petalcingo, Nueva Esperanza, Chulum 

Juárez y El Limar, siendo esta última la cabecera municipal, a partir de 27 de abril del 2017. 

63, 392 personas mayores de 3 años hablan alguna lengua indígena, siendo 31,708 hombres y 31, 684 

mujeres. En conjunto representan el 94.32% de la población total del municipio de Tila. Se reporta, 

además, que un 20.85% de ellas no habla español. 
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Las lenguas indígenas más habladas fueron: Ch´ol (69.03%), Tseltal (15%) y Zoque (0.03%). 

                FUENTE: Creación propia con datos de http://atlasdegenero.chiapas.gob.mx/contexto 

 

El Censo y Conteo de Población y Vivienda 2020 se reportaron 17, 999 viviendas habitadas, además 

de 83, 505 ocupantes de éstas. En promedio, cada vivienda es ocupada por 4 o 5 personas. La tasa 

de crecimiento promedio anual de las viviendas particulares es de 2.5. También se registra los 

siguientes  porcentajes de viviendas que disponen de las siguientes características: 24.3% con piso de 

tierra, 81.8% con electricidad, 75% con disponibilidad de drenaje, 84.3% con disponibilidad a excusado; 

1.6% con acceso a Internet, 2.3% con disposición de computadora, 0.7% con disposición a teléfono 

fijo, 25.6% que disponen de teléfono celular, 18.9% con acceso a televisión de paga; 43.8% dispone 

de agua entubada dentro del hogar, 25.1% cuenta con tinaco, 4.2% tiene cisterna o aljibe; 25.3% 

dispone de refrigerador y un 4.3% cuenta con lavadora. 

De acuerdo al Atlas de Género del Estado de Chiapas, en Tila, hay un total de 17994 de jefaturas de 

hogares distribuidos de la siguiente manera. 
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            FUENTE: Creación propia con datos de http://atlasdegenero.chiapas.gob.mx/contexto 

4.3. Indicadores de pobreza y carencias sociales 

Se calcula que el 98.2% de la población del municipio de Tila vive en situación de pobreza, 

considerando que sus ingresos se encuentran por debajo de la línea de bienestar, es decir, estos son 

menores al valor monetario de una canasta de alimentos, bienes y servicios básicos. Con relación a 

ello, la tasa de desempleo ha presentado un comportamiento inestable, pues en abril del 2020 fue de 

6.69%, pasando a 1.21% en mayo, e incrementando a 7.95% en junio. 

Las principales carencias sociales de Tila en 2020 fueron: carencia por acceso a los servicios básicos 

en la vivienda (96.2%), carencia por acceso a la seguridad social (89.6%), carencia por calidad y 

espacios de la vivienda (35.5%), carencia por acceso a la alimentación (20.8%), y carencia por acceso 

a los servicios de salud (20.4%). 

Rezago social 

En promedio, el grado de rezago social es alto para la fecha actual, y se ha mantenido durante los 

últimos 10 años. 21 localidades se encuentran en un grado muy alto de rezago social, 74 en alto grado, 

48 en grado medio y 1 un grado bajo. 13 localidades siguen sin reportar datos. 

El Índice de Rezago Social resume los siguientes indicadores de carencias sociales: educación, salud, 

servicios básicos, y calidad y espacios de vivienda. En 2020, 10.3% de la población en Tila no tenía 

acceso a sistemas de alcantarillado, 7.94% no contaba con red de suministro de agua, 15.7% no tenía 

baño y 3.51%no poseía energía eléctrica; muchos de los indicadores muestran tendencia al 

decremento gracias a las intervenciones de los gobiernos municipales.  

El valor del Índice de Rezago Social es de 1.7450, lo cual coloca al municipio en las posiciones 15° y 

161° a nivel estatal y nacional, respectivamente. 

4.4. Salud 

En 2020, un 61.4% de la población de Tila se encuentra afiliada a servicios de salud. De acuerdo a la 

institución, se encuentran distribuidos de la siguiente forma: 88.5% al Seguro Popular, 6.4% al IMMS, 
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1.7% al ISSSTE, 0.2% entre PEMEX, SDN y SM, 0.1% en instituciones de servicios médicos privados 

y 0.2% afiliada a otra institución. 

Según el Anuario Estadístico y Geográfico del Estado de Chiapas, publicado por el INEGI en 2018, Tila 

cuenta con 26 unidades médicas distribuidas de la siguiente forma: 25 unidades de consulta externa 

(13 unidades del IMSS Prospera, 1 unidad de Seguridad Social ISSSTE,11 unidades médicas de 

Asistencia Social ISA) y 1 Unidad Médica de Hospitalización General ISA.  

4.5. Educación 

En 2020, los principales grados académicos de la población de Tila fueron Primaria (17.5k personas o 

41.8% del total), Secundaria (13.1k personas o 31.5% del total) y Preparatoria o Bachillerato General 

(9.66k personas o 23.1% del total). 

4.6. Población Económicamente Activa y Ocupada (PEAO) 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía informa que el 74.3% de la población de Tila mayor a 

12 años es económicamente activa, de las cuales 99.8% cuenta con alguna ocupación. De este último 

grupo, 84.34% se dedica a actividades económicas del sector primario, 4.04% al sector secundario y 

12.44% al sector terciario; el 0.18% restante no está especificado.  

De acuerdo al Atlas de Género del Estado de Chiapas la ocupación por sexo en la población del 

Municipio está distribuida de la siguiente manera: 

 

  FUENTE: Creación propia con datos de http://atlasdegenero.chiapas.gob.mx/contexto 

5. CONTEXTO ESTATAL 
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Tila pertenece a los 125 Municipios del Estado de Chiapas, y forma parte de su Región Socio-

económica XIV Tulijá Tseltal Chol, por ello es de relevancia conocer este contexto para poder analizar 

las interrelaciones de Municipio y Región en lo territorial, económico, institucional, en el proceso de 

planificación, financiero y sociológico. 

El Estado de Chiapas necesita de una historia, es decir, de un relato para construir una identidad 

nacional que sirva como verdadero pegamento social y cultural en prospectiva; es por ello que se 

contempla la importancia de incluir un pequeño fragmento de Historia que nos permita conocer la 

evolución político-social, para lograr comprender los procesos evolutivos que nos han llevado hasta el 

panorama actual de nuestro Estado. 

Cuando los españoles llegaron en el siglo XVI a territorio estatal, se encontraron con pueblos de origen 

maya y otros que no lo eran, como los zoques y los chiapanecas. Todos fueron sometidos entre 1524 

y 1530. Sólo los lacandones resistieron hasta 1695, y con ello el actual territorio de Chiapas quedó 

completamente ocupado por europeos. Varios capitanes fueron los conquistadores de Chiapas: Luis 

Marín, Pedro Portocarrero, Diego de Mazariegos, Francisco Gil Zapata y Gonzalo Dávila. A partir de 

1528, con la fundación de la primera villa de españoles en el Valle de Jovel, se inicia el periodo colonial. 

La población indígena fue esclavizada, herrada como animales y sometida al pago de tributo y al trabajo 

forzado, además la población descendía drásticamente debido a las epidemias que los españoles 

habían traído. Esta situación provocó la confrontación política e ideológica, fue entonces cuando las 

órdenes religiosas intervinieron en defensa de la población aborigen desde España, un ejemplo de ello 

fue el personaje de Frau Bartolomé de las Casas. Los religiosos comienzan a tener más influencia 

sobre la población indígena y con ello se inicia el sometimiento religioso y la consolidación del sistema 

colonial. El actual Estado de Chiapas quedó dividido en dos provincias: Chiapa y Soconusco. 

En la economía ocurrieron igualmente transformaciones. Se introdujeron nuevos cultivos como la caña 

de azúcar, trigo, cebada, añil, que, junto al maíz, algodón, cacao, frijol y otros fueron convirtiéndose en 

los pilares de la economía colonial. También se introdujeron nuevas técnicas de producción como la 

azada, el arado con punta metálica y la rotación de cultivos. Lo que fue verdaderamente notable fue la 

introducción del ganado bovino, caballar y ovino. 

El mestizaje, prohibido por la legislación colonial, fue inevitable y a partir de la segunda mitad del siglo 

XVII su número creció, llegando a ser mayoritario en el siglo XIX. Pero además de indios y blancos 

fueron traídos a Chiapas esclavos negros de origen africano. La población indígena disminuía aún más. 

A finales de la Colonia, Chiapas entró en una crisis política y económica. Fue entonces cuando nació 

la idea de independizar a la provincia, tanto de Guatemala como de España; realizaron un plebiscito, 

que determinó la unión a México, la cual se proclamó el 14 de septiembre de 1824. La situación 

económica cambio muy poco, pero la inestabilidad política se incrementó con la lucha entre federalistas 

y centralistas durante el segundo cuarto del siglo XIX. La vida de los chiapanecos siguió girando en 

torno de cuatro centros urbanos: Ciudad Real, Chiapa, Tuxtla y Comitán. Ángel Albino Corzo se 

convierte en el principal exponente y defensor de las ideas liberales en el sureste y derrota a los 

conservadores locales Juan Ortega y José María Chacón; combatió a los aliados de los franceses; 

defendió la integridad territorial del estado ante las pretensiones del gobierno tabasqueño de anexarse 

los distritos de Palenque y Pichucalco; pero, sobre todo, fue el artífice del triunfo de las ideas liberales 

en Chiapas, durante esa época de transición. Fue depuesto en 1864, estando con licencia por el general 
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Porfirio Díaz, quien con el argumento de inestabilidad política impuso al coronel José Pantaleón 

Domínguez como gobernador y comandante militar. Varios gobernadores sucedieron a Domínguez, 

pero poco lograron para hacer avanzar la economía y la integración de Chiapas. 

En 1891 la era porfiriana entra de lleno a Chiapas. El coiteco Emilio Rabasa fue designado gobernador 

del Estado; impulsa la modernización política del estado, combate los cacicazgos, centraliza el poder, 

moderniza la administración pública, decreta una nueva constitución política local, traslada los poderes 

del estado a Tuxtla Gutiérrez, promueve la construcción de caminos y carreteras, fomenta la educación 

como tarea del estado, impulsa la cultura y favorece la inversión extranjera, principalmente en torno de 

las plantaciones cafetaleras. Su poder se extendió durante casi veinte años, durante ese periodo se 

promovió el desarrollo agrícola e industrial, se introdujo el teléfono y el telégrafo, se tendieron puentes 

y se abrieron puertos, beneficiando particularmente a Tuxtla Gutiérrez y el Soconusco, convirtiéndose 

en importantes centros de poder político y económico. 

Ya en la época contemporánea, varios acontecimientos inauguraron el siglo XX en Chiapas entre ellos 

la guerra entre Tuxtla y San Cristóbal en 1911. Entre 1920 y 1936 los mapaches se enfrentan a los 

carrancistas, socialistas y comunistas por el control del Estado. Fueron derrotados en 1925 por una 

alianza entre socialistas y carrancistas que llevó al gobierno del Estado a Carlos A. Vidal, quien más 

tarde sería sucedido tras ser asesinado, por Victórico Grajales, quien gobernó como finquero mapache. 

Entre 1941 y 1970 Chiapas vive un periodo de estabilidad. El problema central seguía siendo la 

incomunicación que producía aislamiento y que a su vez despertaba actitudes localistas y regionalistas. 

Esa incomunicación no permitía el tránsito de personas y mercancías; cada región y en ocasiones hasta 

cada municipio, se bastaba a sí mismo e incluso en lo cultural podía y todavía puede apreciarse la 

influencia del localismo. Por ello, una preocupación de la época sería la construcción de vías de 

comunicación que favorecieran el desarrollo económico. Se transforma el paisaje urbano de Tuxtla 

Gutiérrez y Tapachula. Se concluye la construcción del ferrocarril del Sureste que atraviesa los 

municipios de Pichucalco, Salto de Agua, Palenque, Catazajá y La Libertad. Se terminó la construcción 

de la carretera Cristóbal Colón que unió a Tuxtla con la frontera guatemalteca. Se inició la construcción 

de otras vías importantes como la carretera que va de El Escopetazo a Pichucalco, de San Cristóbal a 

Palenque y ramales hacia regiones como Cuxtepeques y la Frailesca. Se registró a partir de esto una 

mayor integración económica y surgió en esta etapa el personaje de un sector social que antes no 

existía: el ejidatario. 

El desarrollo de la infraestructura facilitó el crecimiento de algunas actividades económicas: la agrícola 

a partir del maíz, café, plátano y algodón; así como la ganadería bovina y porcina. Creció igualmente 

la población, que pasó de 679,885 habitantes en 1940 a 1’569,053 en 1970, según el Censo General 

de Población y Vivienda del INEGI de ese año. En lo cultural, el gobernador Rafael P. Gamboa fundó 

el Instituto de Ciencias y Artes de Chiapas; y Francisco J. Grajales el Ateneo de Ciencias y Artes de 

Chiapas, dedicado a promover las letras y las bellas artes. 

Entre 1970 y el año 2000 la sociedad chiapaneca ha cambiado radicalmente. La estructura agraria es 

ahora favorable al sector de ejidatarios y comuneros. Los pueblos indios, antes sólo considerados como 

parte del paisaje, juegan ahora un papel protagónico central. El levantamiento del EZLN del primero de 

enero de 1994 es la expresión del más reciente despertar indígena en nuestro estado. El cambio de 
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preferencia electoral el pasado 20 de agosto, sintetiza los años de lucha y aspiraciones de cambio 

democrático y pacífico de hombres y mujeres de Chiapas de todas las edades y condición social. 

Chiapas localiza al sureste de México. Colinda al norte con Tabasco, al este con la República de 

Guatemala, al sur con la República de Guatemala y el Océano Pacífico, y al oeste con el Océano 

Pacífico, Oaxaca y Veracruz. Sus coordenadas geográficas son: latitud de N17°33'23.51" y longitud de 

O93°22'51.74". 

Abarca una superficie territorial de 74,415 km2, que representa el 3.8% de la superficie total del país. 

Eso lo convierte en el octavo estado más grande de la República Mexicana. 

La Llanura Costera del Pacífico constituye, aproximadamente, el 9% de la superficie estatal. Es una 

franja en forma paralela al océano, constituida por material de depósito proveniente de la sierra; 

presenta un relieve uniformemente plano, del cual sobresale el cerro Bernal 1,050 msnm. 

La Sierra Madre de Chiapas es una cadena montañosa que se ubica desde el límite con Oaxaca hasta 

la frontera con la República de Guatemala. Ocupa, aproximadamente, el 18% de la superficie del 

estado. Su altura más alta es el volcán Tacaná con 4,030 msnm. 

Lo que se conoce como Depresión Central de Chiapas ocupa aproximadamente el 12% del territorio 

chiapaneco, ubicándose al centro del estado. Es una extensa zona semiplana bordeada por la Sierra 

Madre de Chiapas, la Altiplanicie Central y las Montañas del Norte. Dentro de la depresión se definen 

distintos valles. 

La tan conocida región de los Altos de Chiapas se localiza en la parte central del estado, y ocupa el 

15% del territorio chiapaneco. Su topografía es montañosa en donde existen gran cantidad de valles 

de origen kárstico llamados uvalas o poljés dependiendo del tamaño. Los volcanes Tzontehuitz y 

Huitepec son las elevaciones mayores del Altiplano. 

Las Montañas del Oriente se localizan al este del estado, y representan el 23% del territorio chiapaneco. 

El terreno está conformado por varias serranías paralelas, constituidas principalmente por rocas calizas 

y areniscas. La altitud es variada y fluctúa entre los 500 y 1, 500 metros. 

En el norte del estado, las Montañas del Norte ocupan el 16% del territorio chiapaneco y es donde se 

localiza nuestro Municipio de ּׂשla. Su terreno montañoso destaca del terreno plano que lo limita: la 

Planicie Costera del Golfo al norte y la Depresión Central de Chiapas al sur. Las rocas predominantes 

son las calizas. 

Por último, la Llanura Costera del Golfo ocupa tan sólo el 6% del territorio estatal, pues la mayor parte 

de la superficie le corresponde a Tabasco. El terreno es plano y presenta hondonadas en las que se 

acumula agua durante la temporada lluviosa. 

Las principales unidades que componen el suelo son: Luvisol (28.58%), Leptosol (23.57%), Phaeozem 

(11.5%), Regosol (9.15%), Cambisol (8.78%), Vertisol (3.77%), Gleysol (3.72%), Acrisol (2.41%), 

Plintosol (1.46%), Umbrisol (1.43%), Fluvisol (1.35%), entre otras unidades (4.27%). 

El clima cálido-húmedo está presente en el 74% de la superficie territorial chiapaneca. Alcanza 

temperaturas de entre 22°C a 30°C. 
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Con temperaturas que van desde los 18°C a los 22°C, el clima semicálido-húmedo representa el 20% 

de la superficie estatal. 

El clima templado-húmedo se encuentra en el 6% restante de la superficie de Chiapas e involucra 

temperaturas de entre 12°C a los 18°C. 

Existen zonas con lluvias abundantes todo el año, así como grandes extensiones con una estación 

lluviosa (mayo-octubre) y una seca (noviembre-abril) perfectamente definidas. 

Las zonas montañosas desempeñan un papel importante, ya que por su disposición con respecto a la 

circulación de los vientos provenientes de los océanos funcionan como cortinas meteorológicas, 

reteniendo la humedad y propiciando la existencia de asociaciones vegetales de distribución muy 

restringida, como la selva de niebla en la Sierra Madre. 

Los recursos hidrológicos de la entidad son abundantes, representando aproximadamente el 30% del 

total del país. Se divide en dos vertientes separadas por la Sierra Madre: la vertiente del Pacífico, con 

cursos de agua cortos, que se caracterizan por crecidas anuales; y la vertiente del Atlántico, drenada 

por ríos de régimen regular. 

Hacia el Pacífico, los ríos generalmente no desembocan directamente al mar, sino en lagunas costeras 

o albuferas. Los ríos principales son el R. Grijalva y el R. Usumacinta, que forman un solo sistema 

fluvial. Sobre el curso del R. Grijalva, se han construido cuatro presas: Belisario Domínguez (La 

Angostura), Manuel Moreno Torres (Chicoasén), Nezahualcóyotl (Malpaso) y Ángel Albino Corzo 

(Peñitas). Por su parte, el río Usumacinta, que recorre una porción de la frontera con Guatemala y gran 

parte del estado, es el río más largo de América Central. 

La zona costera sólo cubre el 14.4% de la superficie estatal, pero incluye los ríos: Azteca, ּׂשltepec, 

Zanatenco, Agua Dulce, Urbina, Pijijiapan, Margaritas, Novillero, San Nicolás, Cacaluta, Cintalapa, 

Vado Ancho, Huixtla, Fortuna, Cuilco, Coatán, Cahuacán, Suchiate y Huehuetán. 

En resumidas cuentas, Chiapas cuenta con 110 mil hectáreas de aguas continentales, 260 kilómetros 

de litoral, un mar patrimonial de 96 mil km2, 10 sistemas lagunarios y 75, 230 hectáreas de esteros. 

El territorio del estado de Chiapas cuenta con una gran variedad de especies vegetales dado que 

coexisten vegetación tropical, de montaña, de terrenos planos, de lomerios y de terrenos con altitudes 

de hasta 3 mil msnm, entre los que destacan las maderas finas y otros tipos de vegetación. Sobresalen: 

ciprés, pino, sabino, roble, camarón, encino, guanacastle, caoba, cedro, fresno, amate, ceiba; así como: 

dalia, flor blanca, flor amarilla, flor de niño, flor de noche buena, jazmín de la india, jocote, jocotillo, 

lengua de vaca, limón, naranja, plátano, durazno, aguacate, guayaba, cepillo, cupape, guaje, arbustos, 

pastos. 

Chiapas tiene el privilegio de disponer de cuantiosos y estratégicos recursos naturales lo que le permite 

contribuir con una parte importante de la riqueza nacional. Por ejemplo, la extensión de sus bosques y 

selvas ubican al estado en un segundo lugar en cuanto a superficie forestal y el aprovechamiento de 

maderas apreciadas como el pino, ciprés, liquidámbar, encino, macules, amate, cedro y caoba; le 

permite a la entidad obtener un importante volumen forestal maderable. 
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La Lacandona es una de las últimas selvas tropicales en el hemisferio norte en extensión (600, 000 

hectáreas), en donde alrededor del 60% de las especies mexicanas de árboles tropicales tienen su 

hogar. 

En realidad, aún se desconoce la biodiversidad de Chiapas, que puede sobrepasar las 50, 000 especies 

de plantas, hongos y animales. La biodiversidad no se restringe a las tierras bajas, pues los bosques 

mesófilos, de pino y encino de los Altos, del Norte y de la Sierra Madre, además de los extensos esteros 

y manglares de la costa, son también focos de diversidad de plantas y animales. Geología 

El estado está constituido geológicamente por terrenos paleozoicos, terciarios, cuaternarios, del 

cretácico inferior, terciarios oligocenos, triásico y jurásico, cretáceo superior y paleozoicos con rocas 

ígneas. 

Áreas Naturales Protegidas 

Chiapas es un estado privilegiado, en virtud de la abundancia y belleza de sus recursos naturales: 

posee 36 áreas naturales protegidas de control estatal y federal, además de 67 de control municipal. 

El Cañón del Sumidero es un Parque Nacional que se localiza entre dos regiones fisiográficas del 

estado: donde finaliza la Depresión Central y donde inicia el Altiplano Central. Abarca los municipios 

de Chiapa de Corzo, Chicoasén, Osumacinta, San Fernando, Soyaló, Tuxtla Gutiérrez. Lugar 

caracterizado por su gran belleza natural el cual reúne condiciones singulares por su variedad de flora 

y fauna silvestre, microclimas, topografía y el alto valor geológico que representa. En sus paredes más 

elevadas, alcanza una altura de entre 900 a 1, 000 metros. Se considera contem poráneo en edad 

geológica al Cañón del Colorado, habiéndose originado en el Plioceno, hace aproximadamente 12 

millones de años. 

El Ocote es una Reserva de la Biosfera localizada en el noroeste del estado en la región fisiográfica de 

las Montañas del Norte y los límites de la Sierra Madre del Sur; abarca los municipios de Ocozocoautla 

de Espinosa, Cintalapa y Tecpatán. Esta reserva protege una selva primaria kárstica en sus zonas 

vírgenes, donde protege varias especies en peligro de extinción. Ha sido considerada como uno de los 

macizos forestales más importantes de Mesoamérica. Los arroyos que aquí nacen alimentan al 

segundo embalse más grande del país: la Presa Malpaso. En esta región se encuentra el Cañón del 

Río La Venta, importante zona espeleológica. Se le ha considerado como uno de los complejos 

cavernarios más importantes del mundo. 

El Parque Nacional Lagunas de Montebello se encuentra en la zona fronteriza, en la región fisiográfica 

del Altiplano Central, dentro de los municipios La Independencia y La Trinitaria. Está formada por 68 

lagos de distintos tamaños y colores, formando parte de la llamada Cuenca Endorreica de Comitán; 

destacan por su belleza Tziscao, Montebello, Pojoj, Bosque Azul, San Lorenzo, La Esmeralda, Ensueño 

y San José. Comprende parte de la Zona Arqueológica Maya Chinkultic y las Cavernas del Puente de 

Dios. La vegetación predominante consiste en bosques mixtos de pino, pino-encino, liquidámbar, 

además de una importante abundancia de orquídeas. 

Montes Azules, considerada Reserva Integral de la Biosfera, se localiza en la región noroeste del 

estado, en las Montañas de Oriente, en la Selva Lacandona, municipios de Maravilla Tenejapa, 

Ocosingo y Las Margaritas. Dentro de una topografía accidentada, la reserva comprende en su 

extensión ecosistemas tropicales, terrestres y dulceacuícolas, representativos de Mesoamérica; en la 
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Selva Lacandona se encuentra selva alta tropical perennifolia, considerada como una de las más ricas 

y complejas comunidades vegetales del mundo. Montes Azules forma parte de la región hidrológica 

Grijalva-Usumacinta. 

 Palenque es considerado un Parque Nacional. Se localiza al norte del estado y está situado sobre las 

últimas estribaciones de las Montañas del Norte y los límites de la Planicie Costera del Golfo, en el 

municipio de Palenque. La selva alta perennifolia que circunda esta área es un ecosistema considerado 

en peligro de desaparecer, existen además numerosas especies animales en peligro de extinción; en 

este sitio se encuentra la zona arqueológica representante del Clásico Maya, donde el máximo 

espectáculo es el Templo de las Inscripciones y el palacio con una torre de cuatro pisos. El parque es 

considerado Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. 

Las Cascadas de Agua Azul es un área de Protección de Flora y Fauna, la cual se encuentra en las 

Montañas del Norte, en el municipio de Tumbalá. Su flora es de selva alta perennifolia, pino-encino, 

liquidámbar y vegetación secundaria. Posee bellos paisajes, formados por una serie de cascadas que 

tienen un intenso color azul, alimentados por los Ríos Shumuljá y Tulijá. 

La Laguna Bélgica es una Zona Sujeta a Conservación Ecológica ubicada al noroeste del estado de 

Chiapas, en la región fisiográfica Montañas del Norte, en el municipio de Ocozocoautla de Espinosa. 

Es la primera y única área en el país considerada como Parque Educativo debido a que los grupos 

escolares acuden a ésta para reafirmar sus estudios de ciencias naturales. Los tipos de vegetación 

son: selva alta perennifolia, selva mediana perennifolia, selva mediana subperennifolia, bosque de pino-

encino y vegetación secundaria. Cuenta con gran diversidad de aves, reptiles y mamíferos. 

El Centro Ecológico Recreativo El Zapotal se encuentra en la región fisiográfica Depresión Central de 

Chiapas, en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, y es uno de los principales atractivos turísticos del estado. 

Presenta bosque subtropical, selva alta y baja decidua y subdecidua. Dentro de la zona de protección 

se encuentra el Zoológico Regional "Miguel Álvarez del Toro" ocupando 30 hectáreas, siendo único en 

Latinoamérica por exhibir exclusivamente fauna del estado, además de tener especies en l 

La Encrucijada, catalogada Reserva de la Biosfera, se ubica al sureste del estado, en la región 

fisiográfica Llanura Costera del Pacífico, en los municipios de Acapetahua, Huixtla, Mapastepec, 

Mazatán, Pijijiapan, Villa Comaltitlán. Es considerado el sistema de humedales de mayor relevancia en 

el país. En el área se encuentran recursos bióticos potencialmente aprovechables que resultan de gran 

importancia para la pesca, agricultura, investigación y educación; cuenta con manglares de hasta 35 

metros de altura, además de lagunas costeras altamente productivas. Protege especies de flora y fauna 

endémicas, raras, amenazadas o en peligro de extinción, además de ser un centro de reproducción y 

crecimiento de aves migratorias y una importante zona de captación y suministro de agua. 

La Grutas de San Cristóbal están localizadas en la Altiplanicie Central o Altos de Chiapas, en el 

municipio de San Cristóbal de Las Casas; y comprende un conjunto de predios denominados en común 

como Rancho Nuevo, formado por La Cuña y El ּׂשgre; se denomina bajo la clasificación de Zona Sujeta 

a Conservación Ecológica. Este lugar es un importante centro de atracción para los investigadores en 

espeleología y el turismo. Constituye un importante remanente de bosque templado que aún 

permanece inalterado en la zona de Los Altos de Chiapas, donde es posible encontrar bosques de pino 

y de pino-encino. 
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La Sepultura, Reserva de la Biosfera, se sitúa en la región fisiográfica de la Sierra Madre de Chiapas, 

en los municipios de Arriaga, Cintalapa, Jiquipilas, Tonalá, Villa Corzo, Villaflores. Contribuye al 

mantenimiento de los ciclos hidrológicos, al captar gran parte del agua necesaria para el desarrollo de 

las actividades agrícolas y ganaderas, además de proteger especies de flora y fauna en peligro de 

extinción, endémicas o amenazadas. De igual forma, presenta varios tipos de vegetación: bosque 

lluvioso de montaña, bosque de niebla, chaparral de niebla, bosque de pino-encino-liquidámbar, bosque 

de pino-encino, selva mediana subperenifolia y subcaducifolia, selva baja caducifolia y vegetación 

secundaria. 

El Monumento Natural Bonampak está dentro de la región fisiográfica Montañas de Oriente, en el 

municipio de Ocosingo. La zona de la Selva Lacandona está integrada por ecosistemas de selva tropical 

alta perennifolia en la que se encuentran especies de animales y vegetales únicas en el mundo, algunas 

de ellas amenazadas o en peligro de extinción. En los alrededores se han reportado 128 especies de 

orquídeas. Presenta notables vestigios arqueológicos de la Cultura Maya. Zona de gran importancia, 

desde la perspectiva científica, educativa, arqueológica, histórica y escénica. 

LacanTun, Reserva de la Biosfera, se encuentra dentro de la región fisiográfica Montañas de Oriente, 

en el municipio de Ocosingo, en la línea fronteriza con Guatemala y en las márgenes del río 

Usumacinta. Forma parte de la Selva Lacandona, caracterizada por sus ecosistemas de una diversidad 

y riqueza biológicas, como las selvas altas y medianas perennifolias. Es importante por los servicios 

ambientales que provee, como la captura de carbono y la captación de agua y por proteger especies 

amenazadas o en peligro de extinción. Es una de las tres reservas de la biosfera decretadas para 

Chiapas, junto con la reserva de Montes Azules protegen la mayor extensión de selva mediana y alta 

perennifolia, sirviendo como refugio para una gran variedad de flora y fauna silvestre. Esta área sirve 

como corredor biológico entre la reserva El Petén en Guatemala y Montes Azules en Chiapas. 

El Monumento Natural Yaxchilán se ubica dentro de la región fisiográfica Montañas de Oriente, en el 

municipio de Ocosingo, en la línea fronteriza con Guatemala y en las márgenes del río Usumacinta. 

Esta belleza natural y cultural ha sido considerada históricamente como uno de los símbolos 

representativos del estado y del país. Posee ecosistemas de selva tropical alta perenni- folia, sabana y 

vegetación secundaria. Presenta especies vegetales, como orquídeas, palmas y helechos únicos en el 

mundo, además de fauna amenazada y en peligro de extinción. 

Chan-Kin es un Área de Protección de Flora y Fauna localizada dentro de la región fisiográfica 

Montañas de Oriente, en el municipio de Ocosingo. Al formar parte de la Selva Lacandona es de esperar 

que se encuentren especies endémicas y en peligro de extinción dentro de la zona. 

Los Bordos se encuentra en la Depresión Central de Chiapas, entre los municipios de Jiquipilas y 

Cintalapa; denominada bajo la categoría de Zona de Protección Forestal. La selva baja caducifolia, 

selva baja espinosa y la vegetación secundaria está destinada para la conservación, protección y 

reproducción de la fauna silvestre. Fue donada a la UNACH y está administrada por la Escuela de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

La Frailescana es una Zona de Protección Forestal localizada en la región fisiográfica Sierra Madre de 

Chiapas, en los municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villaflores y Jiquipilas. Presenta: 

bosque de niebla, chaparral de niebla, pinares, encinares, bosques de pino-encino-liquidámbar y selvas 

altas y medianas perennifolias y subperennifolias, y selva baja espinosa caducifolia. El área constituye 
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un importante corredor de vegetación que comunica a las reservas de La Sepultura y El Triunfo, 

contribuyendo con ello a la conservación de más de la mitad de la Sierra Madre de Chiapas. 

Villa de Allende, una Zona de Protección Forestal Vedada, se sitúa en la Depresión Central de Chiapas, 

en los municipios de Berriozábal. Posee distintas especies forestales y de fauna silvestre; predomina 

la selva baja caducifolia y la selva mediana subperennifolia. Actualmente, sólo en las cotas altitudinales 

más altas se encuentran las especies que originalmente la poblaban, debido a que el ecosistema 

presenta alto grado de alteración. 

El Cerro Huitepec, Reserva Privada, se ubica en la Altiplanicie Central, en el municipio de San Cristóbal 

de Las Casas. Cuenta con un centro demostrativo y de capacitación, donde se desarrollan actividades 

de investigación, educación ambiental y de uso sostenido de los recursos naturales. Existen 

aproximadamente de 600 a 800 especies, entre fauna y flora, de las cuales una tercera parte son raras 

o locales. Es la primera reserva privada del estado. 

Toniná es un Monumento Arqueológico localizado dentro de la región fisiográfica Montañas de Oriente, 

en el municipio de Ocosingo. Es reconocido por el asentamiento de la Cultura Maya. Asimismo, cuenta 

con una "Acrópolis" cuyos edificios poseen murales monumentales. 

Pinares de Chanal es categorizado como Área Natural y Típica. Se encuentra en la Altiplanicie Central, 

en los municipios de Comitán de Domínguez, y Chanal. Posee bosque de pino-encino y vegetación 

secundaria. 

La Concordia Zaragoza es un Área Natural y Típica que se sitúa en la Sierra Madre de Chiapas, en los 

municipios de Ángel Albino Corzo, La Concordia, Jiquipilas y Villaflores. Presenta selva baja 

subcaducifolia, bosque mesófilo de montaña, selva alta perennifolia, selva mediana, pino-encino y 

oyamel. 

La Playa de Puerto Arista es muy bien conocida por ser una Zona de Protección de la Tortuga Marina. 

Se localiza en la Llanura Costera del Pacífico, en el municipio de Tonalá. Su vegetación consiste de 

dunas costeras, área donde anidan y desovan diversas especies de tortugas marinas en peligro de 

extinción. 

Huizapa-Sesecapa, Zona de Protección Forestal, se encuentra en la Llanura Costera del Pacífico, en 

el municipio de Mapastepec. Es la primera área natural protegida por decreto en Chiapas. Su relieve 

es dominantemente plano, formado por depósitos superficiales recientes del período Cuaternario. 

Existe pastizal cultivado, popal, manglar, palmar. Presenta un alto grado de alteración, pero sólo en las 

cotas altitudinales más altas habitan las especies originales: caoba y cedro. Existe fauna en peligro de 

extinción, como el jaguar, micode noche, ocelote, mono araña y caimán. 

El Canelar es una Zona Sujeta a Conservación Ecológica situada en la Depresión Central de Chiapas, 

en el municipio de Acala. Con predominación de selva mediana subperennifolia y selva baja caducifolia, 

en esta área habitan especies endémicas, amenazadas y en peligro de extinción. 

Nahá, Zona Sujeta a Conservación Ecológica, se localiza dentro de la región fisiográfica Montañas de 

Oriente, dentro de la Selva Lacandona, en el municipio de Ocosingo. Presenta cuerpos lacustres de 

naturaleza kárstica; es un área muy importante en la captación de precipitación pluvial, que actúa como 

recarga de acuíferos subterráneos, los cuales alimentan al sistema fluvial Usumacinta-Grijalva. 
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Metzabok se encuentra en la región fisiográfica Montañas de Oriente, en los municipios de Ocosingo y 

Palenque; es categorizado como Zona Sujeta a Conservación Ecológica. El ecosistema se distingue 

por su alta diversidad y fragilidad. Selva alta perennifolia, selva mediana subperennifolia; bosque 

mesófilo de montaña, áreas de vegetación secundaria con diversos grados de desarrollo. 

El Cerro Mactumatzá, considerado Reserva Estatal, se localiza en la Depresión Central de Chiapas, en 

el municipio de Tuxtla Gutiérrez. Quercus y bosque tropical caducifolio, encinos y epífitas abundan en 

su superficie compacta. Presenta una gran diversidad de muestras representativas de los ecosistemas 

originales. 

Localizado en la región fisiográfica Depresión Central de Chiapas, en el municipio de Teopisca, el 

Recreo es una Zona Sujeta a Conservación Ecológica. Es posible encontrar especies de pino, encino, 

madroño, aile y ciprés en la zona boscosa. Esta área es la zona de captación de un manantial que 

abastece de agua a varias comunidades indígenas. 

La Reserva Estatal La Lluvia se encuentra en la Planicie Costera del Pacífico, al Sur de los municipios 

de Mazatán y Tapachula. Sus importantes recursos bióticos son aprovechados en la agricultura, pesca, 

investigación y educación. Es una zona con alta biodiversidad de especies de humedales costeros y 

fauna en peligro de extinción; también es sitio de reproducción y anidación de especies avícolas y 

marinas. 

Los 67 Parques Urbanos de Control Municipal están distribuidos en los municipios: Mazatán, Jiquipilas, 

Totolapa, Tecpatán, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Ixtapa, Huixtán, Cintalapa, Villaflores, Palenque, 

Ocozocoautla, Berriozábal, Villa Corzo, Huitiupán, San Fernando, Simojovel de Allende, Chiapa de 

Corzo, Tuxtla Gutiérrez, Tapilula, Chilón y San Lucas. Ocupan una superficie aproximada a las 100 

hectáreas, y su administración queda bajo responsabilidad del Ayuntamiento correspondiente. 

Población total 

Nuestro Estado está conformado por 124 municipios. Habitan 5, 543, 828 personas en total, de los 

cuales 2, 705, 947 (48.8%) son hombres y 2, 837, 8812 (51.2%) mujeres quienes integran su amplia 

población. Tomando en cuenta estos datos, la densidad de población es de 75.6 habitantes por km2. 

Cabe recalcar que sólo en Chiapas reside el 4.4% de la población a nivel nacional. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 realizado por el INEGI, el número de 

ciudadanos chiapanecos por grupo etario es de: 574, 152 pobladores tienen de 0 a 4 años; 612, 792 

tiene entre 5 y 9 años; 583, 132 entre 10 y 14 años;526, 577 entre 15 y 19 años de edad; 3, 129, 330 

habitantes son mayores de 20 años. 27,844 no especifica su sexo en la base de datos. 

La tasa de natalidad actual en Chiapas es de 67.6; esto lo coloca en el puesto número 1 de los estados 

con mayor tasa de natalidad. En el año 2020 se registraron 36, 773 nacimientos a nivel estatal, 

superando por mucho las estadísticas en años anteriores. En promedio, el número de hijos por mujer 

entre 15 a 49 años de edad es de 2.03. 

De la misma manera en la que la población chiapaneca aumenta en cantidad, el número de defunciones 

también lo hace. En 2020 se registraron 38, 662 muertes, las cuales fueron causadas, principalmente, 

por enfermedades cardíacas, diabetes mellitus y cáncer. 
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Población indígena 

Como se ha observado, Chiapas es reconocido por su gran diversidad, la cual también aplica para 

aspectos culturales y demográficos. Dentro del estado hay 1,459,648 personas mayores de 3 años de 

edad que hablan alguna lengua indígena; 27.21% de individuos pertenecientes a este grupo tienen la 

capacidad de hablar en una lengua indígena, pero no español. 

Son 12 lenguas indígenas habladas en el estado. La distintiva de ellas es el Tzeltal, con 474, 298 

(32.5%) hablantes, cuyo principal asentamiento es en la región central y nororiental de Chiapas, y en 

el sur de Tabasco. Mam cuenta con un total de 10, 467 (0.71%) hablantes distribuidos en la frontera 

Chiapas-Guatemala. Teko es sólo hablada por 53 (0.004%) personas, cuyo asentamiento radica en 

Huehuetán y Motozintla. 65, 355 (4.48%) pobladores hablan zoque, quienes habitan en la Sierra y la 

Depresión Central chiapanecas. El jakalteco cuenta con 529 (0.04%) hablantes locales izados en 

Amatenango de la Frontera y El Vergel. 161, 766 (11.08%) habitantes hablan Ch’ol, quienes residen en 

Ocosingo. 

La mayor parte de los 429, 168 (29.4%) hablantes de Tzotzil habitan en Chamula. La lengua Chuj 

cuenta con un total de 1, 796 (0.12%) hablantes, quienes habitan en las localidades de Tziscao y 

Cuauhtémoc. 54, 201 (3.71%) habitantes chiapanecos hablan tojolabal, distribuidos en la región de Los 

Altos. El lacandón es hablado por 926 (0.06%) personas y radican en gran medida en la Selva 

Lacandona. El Q'anjob'al es hablado por 9, 625 (0.66%) pobladores, cuyo asentamiento primordial es 

en Los Cuchumatanes, La Trinitaria y la Independencia. Los 251, 464 (17.2%) restantes hablan Qato'k, 

quienes habitan en Motozintla y Tuzantán. 

Pobreza multidimensional 

De acuerdo a la información publicada por el Consejo Nacional de Evaluación y Desarrollo de la Política 

de Desarrollo Social (CONEVAL), 4, 218 (75.5%) habitantes chiapanecos viven en situación de 

pobreza, de los cuales 1, 623.1 (29%) se encuentra bajo la categoría de pobreza extrema. 

Una forma de cuantificar el grado de pobreza es el Índice de Privación Social, el cual suma seis. 

El Gancho Murillo se localiza en la Planicie Costera del Pacífico, en los municipios de Suchiate y 

Tapachula; categorizado como Zona Sujeta a Conservación Ecológica. La vegetación del lugar está 

buen estado de conservación, por lo cual, junto con la Reserva La Encrucijada, constituye el macizo 

más grande de humedales con características únicas en el estado. Existe un importante número de 

especies en peligro de extinción. Es sitio de alimentación, reproducción y anidación de aves residentes 

y migratorias, así como diversas especies marinas. 

El Volcán Tacaná está clasificado como Zona Sujeta a Conservación Ecológica. Se localiza en la Sierra 

Madre de Chiapas, en los municipios de Cacahoatán, Tapachula y Unión Juárez. En la zona 

predominan el bosque de coníferas y el bosque mesófilo de montaña. La región se considera de alto 

interés debido a que presenta un alto índice de endemismos. Su protección es prioritaria, tanto en 

México como en Guatemala. Con ello se pretende concluir la protección de toda la Sierra Madre 

chiapaneca. 

La Zona Sujeta a Conservación Ecológica Pico de Loro el Paxtal se encuentra en la Sierra Madre de 

Chiapas, en los municipios de Acacoyagua, Mapastepec, Escuintla, Motozintla, Siltepec, El Porvenir y 
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Ángel Albino Corzo. Se propone para conservación por tratarse de reductos de bosque mesófilo de 

montaña que yace en las zonas submontañosas de esta área. Es hábitat de flora y fauna en peligro de 

extinción. 

Santa Ana es una Zona Sujeta a Conservación Ecológica, la cual se ubica en la Llanura Costera del 

Golfo. Municipio de Pichucalco. Está subdividida en dos áreas, en función de la distribución de la 

cobertura vegetal y el uso del suelo, denominadas: conservación y usos especiales. La primera ocupa 

el 77% y la segunda el 23% del total del área; en esta última se permiten ciertas actividades primarias. 

Presenta selva alta perennifolia, donde habitan especies de flora y fauna en peligro de extinción. 

indicadores asociados a carencias sociales. Bajo este régimen, la situación en Chiapas es: 1, 816. 5 

(32.5%) personas experimentan rezago educativo, 2, 072.6 (37.1%) tienen acceso limitado a los 

servicios de salud, 4, 410.4 (78.9%) carecen de acceso a la seguridad social, 1, 117.8 (20%) 

experimentan deficiencias en la calidad de espacios de la vivienda, 3, 120.3 (55.8%) no tienen acceso 

a los servicios básicos de la vivienda, y 1, 369.6 (24.5%) carecen de acceso a la alimentación nutritiva 

y de calidad. Aunado a ello, Chiapas figura dentro de los estados con bajo grado de accesibilidad a 

carretera pavimentada, donde más del 14% de la población total se encuentra en tal situación. 

Referente a las líneas de pobreza por ingresos, 78.8% (4, 401.4) de la población genera ingresos 

inferiores a la Línea de Pobreza por Ingresos; cabe recalcar que la canasta alimentaria básica urbana 

posee un valor actual de $1, 879.04 pesos mexicanos. Por otro lado, el 44.1% (2, 466.4) de los 

habitantes percibe un ingreso inferior a la Línea de Pobreza Extrema por Ingresos; aquí el valor la 

canasta alimentaria básica rural se calcula en $1, 448.57 pesos mexicanos. 

La situación en la etapa de la Primera Infancia, para los niños menores de 6 años tampoco es fácil: 

Chiapas se encuentra dentro de las cinco entidades con mayor número de infantes en condición de 

pobreza multidimensional, con un porcentaje de 83.6% (497, 776). 8 de cada 10 niños que se 

encuentran cursando la primera infancia viven en pobreza. De igual forma, el estado contribuye al 

36.3% de pobreza extrema infantil a nivel nacional; sólo para observar la magnitud de este indicador, 

4 de cada 10 niños chiapanecos experimenta pobreza extrema. En síntesis, las carencias sociales se 

agudizan durante la primera infancia y es lo que deja entrever el pronóstico para el bienestar social a 

futuro. 

Rezago social 

El grado de rezago social es muy alto. En base a los indicadores que componen el índice de Rezago 

Social, los resultados a nivel estatal justifican la clasificación otorgada: 13.7% de la población mayor a 

15 años es analfabeta, además de que un 48.1% no cuenta con educación básica completa, y 10.5% 

de los individuos de entre 6 y 14 años no asiste a la escuela; 32.7% de la población no es 

derechohabiente en servicios de salud; 0.9% de las viviendas no cuentan con agua entubada, 8.5% no 

tienen acceso a drenaje y 1.8% carece de energía eléctrica; 56.2% de las viviendas no cuenta con 

lavadora, 35.4% no tiene refrigerador y 3.2% no cuenta con sanitario; por último, 11.1% de las viviendas 

tienen piso de tierra. 

Desigualdad económica 

Entre 2016 y 2018, el coeficiente de Gini en Chiapas pasó de 0.508 a 0.487, una reducción de 4.0%, 

lo que significó un menor nivel de desigualdad en cuanto a la distribución de ingresos entre la población. 
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En ese mismo periodo, a nivel nacional, las estimaciones del coeficiente de Gini presentaron una 

disminución de 5.9%, al pasar de 0.498 a 0.469, pero Chiapas se mantuvo en el 3° lugar de estados 

con mayor desigualdad económica. 

La razón de ingresos mide la brecha que separa el nivel de ingresos de la población en pobreza extrema 

del resto de la población que no vive en pobreza. Para Chiapas, este valor fue de 47.9 en el año 2018, 

lo cual quiere decir que el ingreso promedio de la población no pobre y no vulnerable era 47.9 veces 

mayor que el ingreso promedio de la población en pobreza extrema. 

Migración 

Acorde al Censo de Población y Vivienda 2020, 56, 588 habitantes mayores 5 años son inmigrantes, 

lo cual representa el 3% de la población total. Las causas son variables: 28.4% por cuestiones 

laborales, 48,6% por razones familiares, 7.6% por condiciones educativas, 5.4% por la situación de 

seguridad y violencia, y 10% por otras causas. 

Entre 2015 y 2020, llegaron a vivir 56,588 personas a Chiapas, procedentes del resto de las entidades 

del país, dentro de las que destacan: Tabasco (12%), Quintana Roo (10%), Estado de México (9%), 

Ciudad de México (9%) y Veracruz (9%). En 2017 la Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur de 

México registró un flujo migratorio entre Guatemala y Chiapas de 346,000 cruces, en su mayoría con 

estancia temporal. De estas personas, con una edad promedio de 35 años, 90% son hombres, de los 

cuales 59% son indígenas con 3.7 años de escolaridad formal y llegan a trabajar predominantemente 

en los municipios de Tapachula, Frontera Comalapa, Suchiate, Cacahoatán y Tuxtla Chico. 

Respecto a la emigración, se sabe que, durante 2020, de Chiapas salieron 17, 014 personas para vivir 

en otro país, y 83 de cada 100 se fueron a Estados Unidos de América. 

Género 

En el tercer trimestre de 2021, el número de personas mayores de 15 años ocupadas es de 2, 098, 

811, de las cuales el 70.5% (1, 478, 728) son hombres y el 29.5% (620, 083) son mujeres, lo cual 

demuestra una baja participación del sexo femenino en el mercado laboral, aun cuando ésta es mayor 

que en años anteriores. De la misma forma, el número de personas de hombres que perciben un salario 

mínimo es de 712, 940 (69.8%), mientras apenas de 308, 383 (30.2%) mujeres reciben el mismo valor; 

la brecha se hace más evidente conforme aumenta la cantidad de salarios mínimos por trimestre. 

De la población ocupada, el (14.43%) 302, 766 no recibe remuneración alguna. Una de las actividades 

más comunes que suele no ser remunerada es el trabajo doméstico, incluso siendo que el 53.9% de la 

población en edad laboral se dedica a ello. 

Fueron 35, 181 mujeres ocupadas en gobierno y otros organismos internacionales en el tercer trimestre 

de 2021, esto acorde a datos recaudados por el Comité Estatal de Información estadística y Geográfica 

del estado de Chiapas (CEIEG). 

Salud 

66.6% de la población se encuentra afiliada a los servicios de salud, las cuales se distribuyen, acorde 

a la institución de derechohabiencia, de la siguiente forma: 68.6% al Seguro Popular, 7% en el ISSSTE, 
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18.2% en el IMSS, 4.6% en el Instituto para el Bienestar, 0.9% en establecimientos de servicios médicos 

privados, 0.9% a otra institución, y 1% es derechohabiente en PEMEX, SDN o SM. 

Las discapacidades afectan en gran medida la calidad de vida de la población. En Chiapas, 4.1% (227, 

878) de los habitantes sufre algún tipo de discapacidad: 99,666(43.74%) personas con discapacidad 

visual, 44,773 (19.65%) tienen discapacidad auditiva, 103,682 (45.5%) con discapacidad motriz, 49,743 

(21.83%) tienen discapacidadpara recordar, 51,177 (22.46%) tienen discapacidad física, 48,723 

(21.38%) tienen discapacidad para comunicarse, y 53,259 (23.37%) padecen de alguna patología 

mental. La incidencia de éstas se debe a, principalmente, accidentes o edad avanzada. 

Acorde a los registros de 2017, existen 2,608 unidades médicas de consulta externa y 120 unidades 

de hospitalización en todo el estado. Se cuenta, además, con 1.6 médicos por cada 1,000 habitantes. 

Son 2,169 consultorios, 2,513 camas censables y 442 farmacias dependientes de las instituciones de 

salud los recursos con los que se cuenta y dejan prever el panorama de atención médica a la población. 

Educación 

Son 1,736,850 registrados en el sistema educativo, de los cuales 285,192 (16.42%) son de nivel 

preescolar, 797,498 (45.92%) de nivel primaria, 297,774 (17.14%) de nivel secundaria, 214,534 

(12.35%) de nivel bachillerato y 78,489 (4.52%) están cursando la licenciatura. 

En cuanto a la infraestructura educativa, Chiapas cuenta con 7,156 escuelas de nivel preescolar, 8,328 

escuelas primarias, 2,560 escuelas secundarias, 1,052 instituciones de nivel medio superior y 224 a 

nivel superior. De igual forma, 284 instituciones ofrecen educación inicial para infantes menores de 6 

años, la cual tiene por objetivo que el niño desarrolle habilidades, hábitos, valores, autonomía y 

creatividad para impulsar su crecimiento personal y social. 

Vivienda 

El Censo de Población y Vivienda 2020 reporta un total de 1,351,023 viviendas en el territorio 

chiapaneco. En promedio, habitan 4 personas en cada una de ellas. La tasa de crecimiento anual de 

las viviendas particulares habitadas es de 2.2. 

Conforme a los bienes y servicios que disponen cada vivienda, las estadísticas son: 97.7% viviendas 

disponen de electricidad, 91% tienen acceso al servicio de drenaje, 96.8% cuentan con excusado; 

21.7% tienen acceso a Internet, 15.8% disponen de computadora, 11.8% a teléfono celular, 32.1% a 

televisión de paga; 52.4% cuentan con agua entubada dentro de la vivienda, 49.5% disponen de tinaco 

y 30.8% tienen cisterna o aljibe; 64.6% poseen refrigerador y 43.8% cuentan con una lavadora. Otro 

aspecto importante a considerar respecto a las características de los hogares es que el 34.3% cuentan 

con techos resistentes, pues es lo, en cierta forma, califica la seguridad y condición material, física y 

mental dentro del entorno. 

De igual forme, se reporta que 11.4% de las viviendas disponen de motocicleta o motoneta, 21.1% 

cuentan con automóvil o camioneta, y 13.9% utilizan bicicleta como medio de transporte. 

Cobertura de servicios públicos 
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La Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG), realizada en 2019, reporta el 

impacto de la gestión estatal sobre los servicios públicos y el nivel de satisfacción de la población 

respecto a éstos. 

En Chiapas, 21.5% de la población se beneficia de un adecuado servicio de alumbrado público. El 

15.4% de los luminarios reciben mantenimiento, y se atienden 16.2% de las fallas inmediatamente. 

El 12.3% de las calles, a nivel estatal, se encuentran en buen estado, incluyendo el aspecto higiénico 

de las mismas. 8.1% de los baches y coladeras han sido reparados. 53.2% cuentan con señalamientos 

claros. 59.2% de la población se encontró con semáforos funcionales al transitar por calles y vialidades. 

La infraestructura para el comercio y abasto cuenta con 18 tianguis, 120 mercados públicos y 2 

centrales de abasto; sin embargo, presenta falta de mantenimiento en las instalaciones, condiciones 

de insalubridad e inseguridad, por lo que presta un servicio de baja calidad para los locatarios y 

usuarios. 

Chiapas cuenta con un total de 40 rastros a nivel estatal, ubicados en los municipios: Acala, Aca 

petahua, Arriaga, Berriozábal, Cacahoatán, Chiapa de Corzo, Cintalapa, Comitán de Domínguez, 

Copainalá, Escuintla, Frontera Comalapa, Huehuetán, Huixtla, Ixtacomitán, Juárez, La Concordia, 

Mapastepec, Mezcalapa, Ocosingo, Ocozocoautla, Ostuacán, Palenque, Pichucalco, Pijijiapan, Playas 

de Catazajá, Reforma, Salto de Agua, San Cristóbal de las Casas, San Fernando, Suchiate, Tapachula, 

Tecpatán, Tonalá, Tuxtla Chico, Venustiano Carranza, Villa Corzo, y Villacomatitlán. La capacidad 

instalada va desde 3 hasta 85 cabezas por establecimiento. 

Son 165 los cementerios o panteones distribuidos a lo largo del estado de Chiapas, tanto de dominio 

público como privado. Cada uno cuenta con su respectiva administración y saneamiento, lo cual es 

solicitado por el Reglamento de Panteones. 

A pesar del amplio potencial que poseen las áreas verdes en Chiapas, poca es la satisfacción de la 

población respecto a los parques y jardines estatales: sólo el 28.4% refiere estar satisfecha con este 

servicio. El desacuerdo generado por los habitantes se debe a la mala imagen e higiene (55.2%), 

además de la inseguridad de estos establecimientos (75.3%). 

Chiapas ocupa el décimo lugar a nivel nacional en la generación de residuos sólidos con 5,188 

toneladas diarias, de las cuales 3,891 son urbanos y 1,297 de manejo especial. Existen 99 sitios de 

disposición final: 57 tiraderos a cielo abierto y 42 rellenos sanitarios; de estos últimos 10 están fuera de 

operación por deficiencias de ingeniería ambiental, y 3 se encuentran en total abandono. La capacidad 

disponible es de tan sólo 604,289 toneladas de residuos anuales, lo cual significa un mayor uso de los 

tiraderos a cielo abierto. Son pocos los municipios que realizan acciones de separación y reciclaje de 

los residuos sólidos, por lo que la recuperación de los materiales es menor al 10%. 

Acorde a la opinión de los ciudadanos mayores de 18 años, el 38.3% del personal policial demuestra 

disposición para ayudar, mientras que 21.1% contribuye a generar un ambiente seguro. 

6. CONTEXTO REGIONAL 

Tila pertenece a La Región Socioeconómica XIV Tulijá Tseltal Chol se localiza y se integra por 7 

municipios localizados en la parte noreste del estado que son: Chilón, Sabanilla, Salto de Agua, Sitalá, 
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Tila, Tumbalá y Yajalón. Colinda al norte con el estado de Tabasco, al este con la Región XIII Maya, al 

sur con las Regiones V Altos Tsotsil Tseltal y XII Selva Lacandona y al oeste con la Región VII De Los 

Bosques y Se ubica dentro de las provincias fisiográficas que se reconocen como Montañas del Norte, 

y en menor proporción en las Montañas de Oriente y la Llanura Costera del Golfo. 

Las características naturales de esta zona, en la sierra alta, relieve que ocupa la mayor parte del 

territorio regional, la geología está formada principalmente por rocas de tipo sedimentarias, que se 

forman por la acumulación de sedimentos que dan lugar a materiales más o menos consolidados, como 

la caliza, y que predomina en toda la región; también encontramos rocas detríticas del tipo arenisca (en 

los municipios de Tila, Yajalón y Chilón), lutita-arenisca, brechasedimentaria, calizas con estratos de 

lutita y acarreos de las corrientes de la sierra, de materiales aluviales que se reconocen como 

sedimentarios. En la parte de valle intermontano y lomeríos, que son mínima parte de la región, y que 

se encuentra en la zona norte y este de la misma, se compone de rocas tipo arenisca principalmente 

en Salto de Agua, así como y material aluvial y rocas del tipo lutitaarenisca. 

En cuanto a la edafología de la región, la principal unidad de suelo presente en la región la constituyen 

los litosoles, suelos delgados, jóvenes, gravosos o pedregosos, formados sobre rocas duras, que es 

común encontrar en montañas. 

En la mayor parte de la región predomina el clima cálido húmedo con un régimen de lluvias todo el año. 

En cuanto a la vegetación la zona de valles y lomeríos que se ubican al norte y oeste de la región 

predomina el pastizal cultivado, ya que debido al tipo de suelo y pendientes bajas propicia su cultivo; 

en menor porción encontramos selva alta perennifolia en estado primario (sin alteración) y secundario 

(alterado o degradado) y agricultura de temporal. La mayor parte de la región está formada por sierra 

alta donde existe en mayor proporción la vegetación en estado secundario, que corresponde a áreas 

en las que la alteración, también llamada degradación, implica una modificación inducida por el hombre 

en la vegetación natural, pero no un reemplazo total de la misma. En esta condición secundaria 

encontramos selva alta perennifolia, bosque mesófilo de montaña y bosque de coníferas (pino y 

encino); también existe agricultura de temporal, pastizal cultivado, y pequeñas áreas de bosque 

mesofilo de montaña y selva alta perennifolia; y con menos superficie bosque de coníferas. Entre las 

Áreas naturales protegidas, existe en la región el área de protección Cascadas de Agua Azul, ubicada 

en los municipios de Salto de Agua, Tumbalá y Chilón, esta área protege uno de los recursos más 

valiosos de Chiapas: el agua, aunado al paisaje espectacular de cascadas blanquiazules. Con una 

superficie de 2,596.93 has, lo que representa el 0.56% del territorio regional, que a su vez representa 

el 0.17% del territorio protegido en el estado, es la cuarta región en concentrar la menor superficie 

protegida a nivel estatal. 

Su hidrografía está integrada por las cuencas Río Grijalva–Villahermosa que ocupa más del 90% de la 

superficie de la región y está integrada por: 1) la subcuenca Río Tulijá que la recorren los rios Tulijá, 

Ixteljá, Michol, Solá y Cancanjá; 2) la subcuenca Río Shumulá alimentada por los ríos Tzementé, 

Shumulá, Río Grande, Najchejeb y Bachajón; 3) la subcuenca Río Macuspana recorrida por los ríos 

Chinal, Chicomoutic y Teanijá; 4) subcuenca Río Yashijá, alimentada por los ríos Paxila, Bolontiná y 

Sac'jun; 5) la subcuenca Río Puxcatán es recorrida por los ríos Sabanilla, Nava, Chulum y Jimbal; 6) la 

subcuenca Río Bascá es recorrida por ríos Bascán, Mizola, Palenque y Lucha Bascán; 7) subcuenca 

Río Chacté alimentada por los rios Grande, Xhanail y Jagualá; 8) la subcuenca Río Chilapa en la que 
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se encuentra el rio La Calzada y 9) la subcuenca Río Almendro recorrida por el río del mismo nombre. 

Los cuerpos de agua presentes en la región son las lagunas perennes de El Diamante y Pamalnavil, el 

río más importante de la región es el río Tulijá, de mayor superficie de cuenca y longitud con una 

importancia en el turismo por sus cascadas que corren de sur a norte. 

En cuanto a los aspectos sociodemográficos y culturales de la Región, sobresalen su población de 

408,735, de acuerdo al último censo del INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. Con un número 

de localidades de 1697, de las cuales 16 son urbanas y 1681 son rurales. La mayor parte de las 

localidades urbanas (mayores a 2,500 habitantes) se localiza en las inmediaciones del eje carretero 

que viene de Salto de Agua en el norte y va hasta Chilón en la parte sur de la región. Fuera de estas 

áreas, el patrón de poblamiento es de abundantes localidades menores de 1000 habitantes. El patrón 

de asentamiento para las cabeceras municipales y localidades urbanas de mayor tamaño, está 

asociado a la presencia de los ríos, por lo que se ubican en los límites de la sierra y valles, donde los 

ríos ensanchan su cauce y permiten el uso del agua con fines agrícola y pecuario. La presencia de 

estas localidades de mayor tamaño en la llanura deja ver la importancia de la actividad agropecuaria 

en la región. 

El poblamiento de la llanura y de la sierra está fuertemente asociado a la actividad agropecuaria, y si 

bien en la sierra las pendientes y el tipo de suelo no son tan favorables como en la llanura, la superficie 

dedicada a la agricultura en la sierra es abundante a todo lo largo de la región. El aprovechamiento del 

suelo corresponde principalmente a pastizal cultivado y agricultura de temporal. 

En cuanto a la industria agrícola y cultivos de plantación, la presencia del cultivo de café generalmente 

de altura explica las áreas abiertas al cultivo en la sierra en la parte oeste de la región, lo que ha llevado 

a que exista un amplio número de establecimientos que elaboran café tostado y molido y la elaboración 

de chocolate y de otros productos a partir del cacao. Al sureste el cultivo de la palma de aceite también 

es parte importante de la actividad agrícola de esta región. La ganadería principalmente de bovinos es 

extensiva, y se desarrolla principalmente en terrenos no inundables de los valles y en las partes bajas 

de la sierra. Ello ha generado el desarrollo de la industria de derivados lácteos que permite ver 

queserías en los municipios en Yajalón y Chilón. Los establecimientos económicos dedicados a la 

matanza de ganado se concentran mayoritariamente en la cabecera municipal de Yajalón esto es, en 

la parte media y sur de la región y están enfocados en su mayoría al abasto del mercado local, aunado 

a lo anterior también se procesa carne animal para embutido. La industria relacionada con la fabricación 

de productos de madera para la construcción está ubicada en las cabeceras municipales de los 

municipios de Tila y las localidades de El limar, La Esperanza y Petalcingo; Tumbalá, Yajalón y Sitalá 

donde se localizan Página 10 establecimientos de fabricación de productos de madera. Es en Yajalón 

donde se localiza el mayor número de establecimientos de la industria maderera. 

El principal eje carretero de la región recorre y sirve al este y sur de la región y es el que va desde 

Sabanilla a Sitalá con dirección general norte sur e integra cinco cabeceras municipales de las siete de 

la región, y sirve de comunicación entre la capital del estado y la capital de Tabasco. Desde la cabecera 

de Tila se articula a este eje carretero principal la cabecera de Salto de Agua. También se articula a 

este eje principal a través de un ramal la comunicación con la cabecera municipal de Tumbalá. 
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La promoción sobre aspectos relacionados con la igualdad entre mujeres y hombres, tiene su 

fundamento jurídico en el artículo 48 de Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que 

señala en la fracción IV lo siguiente: “Difundir información sobre aspectos relacionados con la igualdad 

entre mujeres y hombres”. 

En México las formas de difusión más utilizadas por los gobiernos locales, estatales y federal tienen 

como propósito de contribuir en los procesos personales de sensibilización, concientización y toma de 

acciones en la población del ámbito de su competencia para la prevención y atención de las diferentes 

formas en que se manifiestan las desigualdades, discriminaciones y violencias de género. Las más 

comunes son: 

Infografías: 

 material en un formato simple, objetivo y de fácil lectura, con el propósito de motivar a las y los usuarios 

de este sitio, conocer sobre aspectos relevantes al respecto de temas como derechos humanos, trata 

de personas, derechos sexuales y reproductivos, violencia laboral, entre otros relacionados con la 

incorporación de la perspectiva de género en los procesos institucionales, cpon contenidos de salud 

sexual y reproductiva, diversidad sexual, violencias y desigualdades, servicios institucionales y 

derechos humanos. 

Proyectos Internos 

Se presentan algunos de los proyectos de transversalidad de la perspectiva de género realizados 

generalmente por las instancias de Género, con el propósito de que el personal de la Dependencia de 

Gobierno que se trate, conozca las acciones que han sido impulsadas para el alcance de la igualdad 

sustantiva entre las mujeres y los hombres, así como para la prevención de la violencia de género. 

Bibliotecas 

Las instancias de igualdad de género de la dependencia que se trate, ponen a disposición del público 

general y del personal del servicio público un compendio de documentos informativos en materia de 

igualdad, equidad, justicia y no violencia, cuyas temáticas abordan, desde la teoría de género, hasta la 

implementación de políticas públicas con perspectiva de género. 

Videos 

Se utiliza el material audiovisual, para que pueden contribuir a concienciar sobre aspectos de igualdad 

de género. 

Capacitación y Formación en Género 

Una de las estrategias de mayor impacto para el alcance de la igualdad sustantiva entre las mujeres y 

los hombres, así como para la eliminación de todas las formas de discriminación y violencia por motivos 

de género, es la capacitación de las y los actores institucionales clave en materia de género, derechos 

humanos y políticas públicas. 

Es por eso que es una de las más utilizadas por las instancias de Igualdad de Género y Erradicación 

de la Violencia ya que pone al alcance del personal del servicio público adscrito a las  Dependencias, 

un listado de enlaces de instituciones y organizaciones, cuyas funciones se encuentran orientadas a 

los procesos de capacitación y formación en los temas antes citados, con el propósito de contribuir en 

el fortalecimiento de sus capacidades y habilidades en favor de un mejor desempeño de sus funciones. 
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Fechas Conmemorativas 

Esta modalidad consiste en actividades organizadas por las instancias de igualdad de género, alusivas 

a fechas conmemorativas relacionadas con derechos humanos de las mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, visibilización e inclusión social de las personas LGBTTTIQA+, así como sobre 

paternidades igualitarias y crianza positiva, como una medida de sensilización e información del 

personal del servicio público adscrito a ellas.  

Política pública 1.1. Municipio que proyecta una imagen de Igualdad de Género. 

Diagnóstico: 

Dentro de la estructura organizacional de la administración pública municipal se encuentra la Dirección 

de Igualdad de Género, cuyas funciones son la de establecer, promover y fortalecer el desarrollo 

integral de las mujeres para lograr su plena incorporación a la vida económica, política, cultural y social 

en el Municipio.  Se han logrado grandes avances en cuestión de temas de igualdad y en lo que va de 

la administración se han llevado a cabo 392 intervenciones en distintas localidades del Municipio entre 

las que se encuentran Chulum Juárez, Chulum chico, petalcingo, ejido de tila, Limar, nuevo 

limar,Jolnishtie, chuctieja, masoja grande, masoja chico, Carmen chinal,misopa chinal, chinal, panchuc, 

crucero, cruz verde, San Nicolás,Emiliano zapata y Miguel Alemán Valdez,  sin embargo queda mucho 

por hacer debido a que el Municipio cuenta con más de 150 localidades en donde se requiere la 

intervención para fortalecer los temas de igualdad de género, ya que persisten por los motivos 

anteriores, la violencia y discriminación hacia las mujeres, persiste la pobreza y la falta de 

oportunidades de desarrollo. 

Objetivo. 

Lograr en el municipio proyectar una imagen de Igualdad de Género. 

Estrategia 1.1.1: Promover nuevos modelos de organización social basados en la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres 

Estrategia 1.1. 2. Realizar acciones para crear una imagen de Igualdad en el municipio 

Estrategia 1.1.3 Incorporar el principio de igualdad en los procedimientos de adopción y ejecución de 

Disposiciones Normativas y los procedimientos de gestión de la información. 

Estrategia 1.1. 4. Fomentar la Transversalización de la igualdad de género en el ámbito municipal. 
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Para alcanzar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y lograr la erradicación de la violencia 

contra ellas, es necesario impulsar políticas públicas y modelos educativos con perspectiva de género 

desde la educación básica. 

“A partir de los 2 años, la construcción de los roles sexuales se produce a través de procesos de 

observación, imitación y refuerzo”, De ahí que la educación infantil o preescolar sea la etapa 

idónea para que tanto niñas como niños asimilen pautas de conductas igualitarias. 

Sin embargo, para lograr una educación igualitaria desde la infancia, las herramientas y recursos son 

solo una parte de la solución. Es necesario establecer un entorno educativo donde las maestras y 

maestros no traten de manera diferente a su alumnado en función del sexo. 

Por otro lado, es recomendable fomentar el uso de contenidos que promuevan la igualdad de género, 

como canciones, libros, referencias, videos y modelos que contribuyan a obtener una visión más acorde 

con la igualdad entre sexos. 

Para fomentar el uso de estas herramientas es necesario formar a las y los docentes periódicamente 

en coeducación, un modelo educativo centrado en la igualdad de trato y de oportunidades para niñas 

y niños, en donde se les inculque a participar por igual en las tareas del aula y a compartir 

responsabilidades de la misma forma, eliminando la asignación estereotipada de actividades o las 

agrupaciones en función del género y fomentando juegos cooperativos/ compartidos. 

Por ello, eliminar los estereotipos de género en la educación y brindar herramientas a estudiantes y 

docentes son políticas prioritarias para el logro de estos objetivos, sin olvidar que la familia, la formación 

y la convivencia en casa son fundamentales para fomentar un trato igualitario entre hombres y mujeres 

e inculcar valores como el respeto.   

Política Pública 2.1. Municipio con educación y cultura igualitaria. 

Diagnóstico 

En el Municipio se cuenta con la Dirección de Igualdad de Género que ha venido trabajando en la 

promoción de la igualdad de género entre hombres y mujeres, sin embargo, como es del conocimiento 

la discriminación aparece de forma temprana: desde el tipo de educación que reciben las niñas hasta 

la clase de trabajo al que son relegadas. Tanto en la esfera privada como pública, las mujeres se 

enfrentan a la segregación profesional, los estereotipos y las costumbres, las barreras para ejercer sus 

derechos sobre la propiedad, falta de acceso a los créditos, los recursos, y la tecnología, a la violencia 

de género y a muchos otros obstáculos que dificultan la igualdad con los hombres en el mundo laboral, 

por lo que en el municipio, aunque no se tienen datos precisos,   existe buena parte de localidades que 

no tienen poca o nula noción de la igualdadde género y una parte de la población aun muestra 

resistencia al cambio,  debido a las concepciones tradicionales que tienen  una fuerte influencia en la 

afirmación de la superioridad masculina. Por lo anterior en el ámbito educativo, aun persisten 

costumbres discriminatorias y algunas que violentan a las mujeres.  Si bien es cierto que la educación 

empieza en casa, la escuela es una plataforma educativa y fundamental para lograr la igualdad en el 

Municipio.  

Por otra parte, hace falta capacitación a los docentes y a los directivos de las escuelas del municipio 

para que día a día se ejecuten acciones con el alumnado para reforzar de manera regular los principios 

básicos de la igualda de género y elimar cualquier forma de violencia contra las mujeres. 

Objetivo. 
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Ser un Municipio con educación y cultura igualitaria. 

Estrategia 2.1.1 Asegurar la incorporación de la igualdad de oportunidades en los recursos formativos 

municipales realizados o promovidos por el Ayuntamiento. 

Estrategia 2.1.2. Realizar la representación equilibrada de mujeres y hombres en las distintas 

manifestaciones artísticas del Municipio. 

Estrategia 2.1.3. Realizar actividades en coordinación de las autoridades educativas desde la educaión 

preescolar hasta la media superior en el Municipio donde se ejemplifique la participación igualitaria. 

Estrategia 2.1.4. Difundir material educativo sobre igualdad de género en todas las escuelas del 

Municipio desde la educación preescolar. 

Estrategia 2.1.5. Crear el observatorio de género municipal, para recabar datos estadísticos propios, 

sobre los avances en la materia, en las localidades del Municipio 

Estrategia 2.1.6. Realizar acciones en escuelas del Municipio desde nivel preescolar tendientes a evitar 

el matrimonio en adolescentes. 

Política Pública 2.2 Igualdad de género desde casa. 

Diagnóstico. 

En el Municipio la formación de las familias viene desde décadas atrás, con el arraigo de la cultura 

paternalista, que es persistente. No existen datos específicos de todo el Municipio pero se ha que 

observado por parte de la Dirección de Igualdad de Género del Municipio es una minoría respecto a la 

totalidad de la población en el Municipio de niños, adolescentes y  hombres  adultos y adultos mayores 

que reconocen la igualdad de género y de oportunidades para las mujeres, y en el caso de las mujeres 

tienden a adquirir  una actitud de sumisión y dependencia ante los hombres,   por lo tanto  no se puede 

transmitir o es muy complicado  hacerlo,  los conceptos de igualdad entre la mujer y el hombre.  

Estrategia 2.2.1. Concientizar a los padres de familia sobre la importancia de la igualdad de género 

para los hijos del sexo masculino y femenino. 

Estrategia 2.2.2 Realizar pláticas y actividades con los padres de familia y familiares, con contenido 

sobre formación desde los primeros años de vida. 

Estrategia 2.2.3. Fomentar el uso de contenido audiovisiual en casa con contenido de igualdad de 

género. 
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Garantizar la igualdad en el mundo laboral de la mitad del talento, tiene una gran influencia en el 

crecimiento, la competitividad y en el futuro de las economías y de las empresas. 

Cuando el número de mujeres ocupadas aumenta, las economías crecen;el aumento de la participación 

de las mujeres en la fuerza de trabajo —o una reducción de la disparidad entre la participación de 

mujeres y hombres en la fuerza laboral— produce un crecimiento económico más rápido. 

En todo el mundo, las mujeres regularmente ganan menos que los hombres. En la mayoría de los 

países, las mujeres en promedio ganan sólo entre el 60 y el 75 por ciento del salario de los hombres. 

Los factores coadyuvantes incluyen el hecho de que es más probable que las mujeres se desempeñen 

como trabajadoras asalariadas y en trabajos familiares no remunerados; tienen más probabilidades de 

dedicarse a actividades de baja productividad y a trabajar en el sector informal y con menores 

probabilidades de movilidad al sector formal que los hombres; la noción que prevalece sobre la 

dependencia económica de las mujeres; y la probabilidad de que se desenvuelvan en sectores no 

organizados y sin representación sindical. 

Las desigualdades de género en el uso del tiempo son todavía altas y persistentes en todos los países. 

Al combinar el trabajo remunerado y el no remunerado, las mujeres de los países en desarrollo trabajan 

más que los hombres, destinando menos tiempo a la educación, el ocio, la participación política y el 

cuidado propio. Pese a algunas mejoras logradas durante los últimos 50 años, prácticamente en todos 

los países los hombres destinan por día más tiempo al ocio, mientras que las mujeres dedican más 

tiempo a realizar tareas domésticas no remuneradas. 

Por lo anterior es necesario para mejorar las condiciones laborales y por ende la económica de las 

mujeres, es necesario como gobierno municipal, formular políticas públicas con perpectiva de género 

para reducir la desigualdad en el empleo y con ello contribuir a que las mujeres en el Municipio y en 

todas las regiones en las que se tengan alcance, mejoren sus condiciones de vida. 

 

Política Pública 3.1. Gobierno que fomenta una Organización social basados en la igualdad de 

género. 

Diagnóstico. 

La inequidad de género en el mercado laboral y en la participación política ha sido un tema controversial 

a lo largo de la historia. Basta con comparar la participación económica entre mujeres y hombres; por 

ejemplo, en 2015, el porcentaje de mujeres mayores de 12 años económicamente activas en el 

municipio de Tila fue de tan sólo 8.3%, mientras que en los hombres fue de 91.7%, lo cual indicaba 

mayor oportunidad laboral para el género masculino. 

Sin embargo, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda en 2020, el porcentaje de mujeres 

económicamente activas incrementó, en contraste con la contraparte masculina, cuya participación 

disminuyó. Este fenómeno indica un incremento en las oportunidades de trabajo para las mujeres, así 

como la reducción de la asimetría social entre géneros. Por tanto, la intervención de la administración 

municipal ha sido efectiva. Por otra parte, en el tema de participación política, el H. Ayuntamiento 

Municipal, en su cabildo contempla la participación de cinco regidores varones, 1 síndico mujer y 4 

regidoras mujeres, por lo que se ha procurado la igualdad de oportunidades en los cargos públicos 

municipales mas, sin embargo, en general la actual administración pública está conformada 

preponderantemente por hombres y hay poca participación de las mujeres. 
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En consideración a los cargos de primer nivel se considera que el 97% es ocupado en su mayoría por 

varones , reduciendo el cargo a las mujeres, ya que en el municipio las mujeres el grado mayor de 

estudios que concluyen son el nivel medio superior, ya sea porque los padres les prohíben mudarse a 

otros municipios o estados por considerarlas que no deben de progresar o por estar educadas para 

labores del hogar, sin embargo se pretende capacitarlas con platicas, talleres educativos, talles 

ocupacionales para que sus estudios no se vean truncados y estar capacitadas para ocupar cargos 

públicos de primer nivel y desempeñar dichos cargos con seguridad y responsabilidad 

Objetivo: 

Fomentar una Organización social basados en la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Estrategia 3.1.1. Fomentar el empleo igualitario dentro de la administración pública municipal. 

Estrategia 3.1.2. Incorporar indicadores de género a los sistemas de seguimiento y evaluación de los 

servicios y recursos de empleo municipales. 

Estrategia 3.1.3. Impulsar el empleo igualitario en los principales establecimientos comerciales y 

empresas del municipio. 

Política Pública 3.2. Mejorar las condiciones de empleabilidad de las mujeres. 

Diagnóstico 

No sólo hay desigualdad de género, sino que también se observan enormes desigualdades entre las 

mujeres. En América Latina y el Caribe no es lo mismo ser una mujer indígena o afrodescendiente, 

joven, residir en zonas urbanas o rurales, vivir en su país o ser migrante, tener o no hijos, estar en la 

tercera edad. Las desigualdades de género son consecuencia directa de las perspectivas tradicionales 

sobre el lugar y el papel que deben ocupar las mujeres en la sociedad, basadas en prejuicios y 

discriminaciones, que no sopesan los avances que ha experimentado la región y sus efectos en las 

sociedades. La superación de estos y otros problemas que afectan a las mujeres requiere caminar en 

la dirección de sociedades más inclusivas e igualitarias. Para ello es prioritario y urgente invertir en la 

construcción de la igualdad de género, donde la autonomía económica de las mujeres juega un papel 

fundamental. Y esta se construye con la generación de trabajo decente para las mujeres, con protección 

social y sistemas para el cuidado. 

De acuerdo a datos del Atlas de Género del Estado de Chiapas la Población de 12 años y más 

económicamente activa es de 38008 habitantes, de los cuales 15484 son mujeres y 22, 524 son 

hombres. Si bien es cierto, de acuerdo a los datos anteiores que la participación es más equitativa que 

en años anteriores, las mujeres tienen menos participación en los puestos directivos. Así que no basta 

solo con que las mujeres incrementen la participación laboral, sino que tengan mejores trabajos y 

condiciones laborales. 

Son varios los factores que influyen en la situación de laboral de las mujeres, uno de los más relevantes 

es la educación, ya que en su mayoría las mujeres son las que menos grado de estudios tienen. Basta 

con analizar la tasa de analfabetismo en el municipio, que, de acuerdo al Atlas de Género del Estado 

de Chiapas, que de 10,639 habitantes de 15 años o más que es analfabeta, 6,953 son mujeres que 

representan el 65.35% y 3,686 son hombres con el 34.65 %. 

En el Municipio como en muchas otras regiones no solo del Estado, ni del País, sino en el ámbito 

internacional, las mujeres tienen menores salarios y trabajos con prestaciones mínimas y solo la acción 
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decidida de los gobiernos y de las sociedades puede revertir la desigualdad de género, Ahí radica la 

importancia de que intervenir formulando políticas públicas que contribuyan a la mejora de condiciones 

laborales para las mujeres. 

Objetivo. Mejorar las condiciones de empleabilidad de las mujeres. 

Estrategia 3.2.1. Impulsar la independencia económica de las mujeres de todas las localidades de 

Municipio. 

Estrategia 3.2.2.  Proponer actuaciones de orientación profesional no sexista dirigida al alumnado y a 

las/los responsables de los servicios de orientación profesional de los centros educativos de la 

localidad. 

Estrategia 3.2.3. Realizar campañas dirigidas al tejido empresarial de Tila y orientadas a erradicar los 

prejuicios que por razón de género obstaculizan la contratación y promoción profesional de las mujeres. 

Estrategia 3.2.4. Impulsar la creación y fortalecimiento de redes de mujeres emprendedoras. 

 

La tarea de corresponsabilidad consistente en el reparto equilibrado de las tareas domésticas y de las 

responsabilidades familiares, tales como su organización, el cuidado, la educación y el afecto de 

personas dependientes dentro del hogar, con el fin de distri buir de manera justa los tiempos de vida 

de mujeres y hombres, debe ser equitativa en la vida familiar, para dejar menor responsabilidad a las 

mujeres y pueda contribuir a su sano desarrollo personal y profesional. 

Política Pública 4.1. Gobierno que promueve la corresponsabilidad y cuidados compartidos. 

Diagnóstico: 

En el Municipio aun se tiene que intervenir en este tema debido a que por tradición la mujer es la que 

cuida los hijos y realiza las tareas domésticas, restando tiempo de esparcimiento, de preparación 

profesional. 

Todavía hoy existe una gran desigualdad en las responsabilidades asumidas por hombres y mujeres 

en las labores de cuidado de la familia, aun cuando estas últimas desarrollen al mismo tiempo un trabajo 

remunerado. 
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Por lo que, como gobierno local, procuraremos la concientización de los hombres para asumir la 

responsabilidad de las tareas domésticas y el cuidado de la familia, y así las mujeres compartan esa 

responsabilidad que regularmente está a cargo de ellas. 

Objetivo: 

Promover la corresponsabilidad y cuidados compartidos en la vida familiar de sus habitantes. 

Estrategia 4.1.1. Diseñar campañas divulgativas en las localidades del municipio que fomenten la 

implicación de los hombres en las tareas domésticas y de cuidados y ponga en cuestión los roles 

tradicionalmente asignados a mujeres y hombres. 

Estrategia 4.1.2. Difundir información dirigida a los hombres usuarios de servicios públicos y programas 

de empleo del Municipio, sobre beneficios sociales, licencias y permisos disponibles para el cuidado de 

menores y personas dependientes 

Estrategia 4.1.3 Realizar talleres en centros educativos que forme a adolescentes y jóvenes en el 

ejercicio de tareas domésticas y de cuidados y promueva su autonomía y responsabilidad al interior de 

las familias. 

Sabemos que se han registrado importantes avances, las mujeres están incorporadas a todas las 

actividades productivas y científicas. Pero aún siguen enfrentándose a muy diversas desventajas en la 

actividad productiva. También, un número creciente de mujeres asumen actividades generadoras de 

ingresos para el adecuado sustento familiar y de desarrollo y superación personal; pero mientras las 

relaciones entre hombres y mujeres estén marcadas por diferencias como fuente de inequidad y de 

desventaja, estarán limitando su desarrollo. Las posibilidades de alcanzar el desarrollo 

humano sostenido y sustentable, a mediano y largo plazos, están directamente vinculadas con el 

empoderamiento como el factor más importante para reducir la pobreza, la exclusión y la falta de 

oportunidades laborales. 
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A pesar del esfuerzo realizado por muchas mujeres, su presencia en la vida social y política dista mucho 

de ser igualitaria. Sin embargo, el mayor protagonismo social que las mujeres están adquiriendo en los 

últimos años reclama, necesariamente, una mayor presencia en los espacios públicos, en los espacios 

de decisión, y de participación social y política. 

Política Pública 5.1.  Gobierno que fomenta la incorporación de la igualdad de género en los 

procesos de participación social y política. 

Diagnóstico. 

La desiguadad en cuanto a la participación social y política de las mujeres aun se presenta de manera 

pronunciada en la toma de decisiones de respecto al manejo de los recursos y las acciones que tienen 

un impacto en el desarrollo de sus comunidades y en la vida pública del Municpio. D e igual manera 

históricamente los puestos y cargos políticos han estado en su mayoría, al mando de hombres. 

De las 46 administraciones públicas del Municipio 43 han sido presididas por hombres y únicamente 

ha habido 3 presidentas municipales, lo cual denota la desproporción del 93%. 

Por lo que como administración pública comprometida con la igualdad de género es necesario trabajar 

trasnversalmente e integralmente para que en un futuro estos porcentajes sean más equitativos, 

impulsando la participación de las mujeres en la vida pública del Municipio. 

Objetivo 

Fomentar la incorporación de la igualdad de género en los procesos de participación social y política. 

Estrategia 5.1.1. Promover acciones de información y sensibilización para la promoción de la igualdad 

de oportunidades de mujeres y hombres entre las entidades ciudadanas del Municipio. 

Estrategia 5.1.2. Impulsar la participación de las mujeres en puestos directivos dentro de la 

administración pública. 

Estrategia 5.1.3. Fomentar la participación de las mujeres como servidoras públicas en el H, 

Ayuntamiento. 

Estrategia 5.1.4. Realizar acciones de concientización en los padres para evitar el matrimonio temprano 

o precoz y buscar el desarrollo profesional en la niñas y adolescentes. 

Política Pública 5.2. Gobierno que impulsa a las mujeres. 

Diagnóstico 

En Tila, se han formulado desde la administración anterior, una serie de políticas públicas a favor de la 

igualdad entre mujeres y hombres, y si bien falta equilibrar la participación en los puestos directivos del 

H. Ayuntamiento, en los que de los 37 puestos directivos sólo 2 están a cargo de mujeres, los 

funcionarios municipales del H. Ayuntamiento ya se encuentran equitativamente distribuidos en 1 

Presidente, 1 Síndico mujer, 4 Regidores hombres, 4 Regidoras y un Secretario Municipal.Por lo que 

seguiremos trabajando en el empoderamiento y mejoras de la vida de las mujeres en nuestro municipio, 

debido a que la única forma en alcanzar una sociedad más productiva es respetando los derechos de 

igualdad que tienen las mujeres del Municipio. 

Objetivo: Consolidar un gobierno que impulsa a las mujeres. 
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Estrategia 5.2.1. Realizar acciones formativas e informativas y de motivación dirigidas a potenciar la 

presencia y participación de las mujeres de todas las edades en el Municipio, en el movimiento 

asociativo y en todo tipo de organizaciones. 

Estrategia 5.2.2. Realizar, junto a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 

y/o Federal, instituciones u organizaciones públicas o privadas, talleres, cursos o jornadas relativas a 

la igualdad de género y a la presencia de mujeres en la toma de decisiones. 

Estrategia 5.2.3. Realizar asesoramiento en la actualización y elaboración del modelo de Estatutos y 

normas internas de funcionamiento dirigido a organizaciones mixtas acorde a la legislación vigente en 

materia de igualdad. 

Estrategia 5.2.4. Promover la participación y desempeño de las  mujeres en los cargos directivos del 

H. Ayuntamiento.  

 

 

En los últimos años se ha visto una creciente conciencia social sobre la violencia de género en México. 

Entre otros factores, esto se debe al aumento consistente en los niveles de violencia familiar y violencia 

sexual a lo largo del país, así como la creciente prevalencia del crimen de feminicidio – eso es, el 

asesinato de una mujer por razones de género. 

A principios de 2020, varios casos de feminicidio de alto perfil, incluido el asesinato de una menor, 

provocaron protestas generalizadas en todo el país. Según los datos de la ACLED (El Proyecto de 

Datos de Eventos y Ubicación de Conflictos Armados) en México hubo aproximadamente 359 

manifestaciones contra la violencia de género en 2020, lo que representa un aumento del 76% con 

respecto al año anterior. La mayoría de estas manifestaciones ocurrieron en marzo de 2020, cuando 

decenas de miles de mujeres en todo el país participaron en una huelga nacional. 

Además de aumentos en los números de feminicidios, otras formas de violencia asociadas con el 

género también se han incrementado desde 2015: violencia familiar y delitos sexuales. 

Política Pública 6.1. Gobierno que previene la violencia de género. 

Diagnóstico: 
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En el Municipio prevalece la violencia familiar como una de las manifestaciones de violencia de género 

que más se suscitan. La cual está vinculada con la relación de la pareja y sus hábitos con el consumo 

del alcohol o con sus conductas machistas que vulneran la seguridad de las mujeres. De igual manera 

la violencia psicológica es detectada en las relaciones maritales.  

Tan solo en lo que va del inicio de la administración a la fecha se han atendido 223 asesorías jurídicas, 

relacionadas a violencia familiar, reconocimiento de paternidad y abandono de hogar, estas atenciones 

a diversas comunidades de la región zona baja. 

De acuerdo a datos de Dataméxico, en Tila, las denuncias con mayor ocurrencia durante Julio 2022 

fueron Violencia Familiar (1), Lesiones (1) las cuales abarcaron un 100% del total de denuncias del 

mes. 

Objetivo: 

Prevenir y atender la violencia de género. 

Estrategia 6.1.1. Impulsar acciones que favorezcan un cambio de ideas sobre la masculinidad a favor 

de la no violencia y la justicia entre los géneros en las escuelas a partir del nivel preescolar. 

Estrategia 6.1.2. Realizar campañas en los medios de comunicación del Municipio no sólo para 

visibilizar acciones de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, sino también para 

dar información sobre los alcances de la violencia y la forma en la que se puede combatir. 

Estrategias 6.1.3. Fomentar la concientización para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres 

y niñas. 

Estrategias 6.1.4. Fortalecer el marco normativo en temas de violencia de género. 

Estrategias 6.1.5. Implementar un sistema de alerta de violencia de género en las localidades del 

Municipio. 

Estrategia 6.1.6. Fortalecer la concientización entre los padres de familia, profesores y público en 

general sobre la importancia de la detección de conductas violentas y su atención psicológica.  

Estrategia 6.1.7. Promover la salud física y emocional, el fortalecimiento de autoestima, y prevención 

de relaciones de riesgo. 

Estrategia 6.1.8. Impulsar la defensa personal femenina.  

Estrategia 6.1.9. Mejorar la infraestructura y servicios públicos en lugares y espacios susceptibles a la 

violencia.  

Politica Pública 6.2. Gobierno que atiende la violencia de género. 

Estrategia 6.2.1. Brindar atención psicológica individual y grupal a mujeres víctimas de violencia de 

género, para facilitar el reconocimiento de la situación de maltrato y la superación de la misma. 

Estrategia 6.2.2. Fomentar la creación de grupos de apoyo a mujeres víctimas de violencia de género. 

Estrategia 6.2.3. Capacitar al personal de seguridad pública sobre violencia de género para mejorar los 

protocolos de coordinación y colaboración con los Servicios Sociales Municipales para la atención 

integral a la violencia de género. 
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Estrategia 6.2.4. Promover la creación de un sistema de denuncia anónima de actos de cualquier 

modalidad de violencia de género dentro del ámbito laboral, en todos los sectores empresariales del 

municipio. 

Estrategia 6.2.5. Impulsar la formación y capacitación contínua de los servidores públicos municipales 

en la atención de la violencia de género. 

Estrategia 6.2.6. Brindar asesoría jurídica en casos de violencia familiar 

El acoso sexual y otras formas de violencia sexual en los espacios públicos, tanto en entornos urbanos 

como rurales, son un problema cotidiano al que se enfrentan las mujeres y niñas en todos los países 

del mundo. 

Las mujeres y niñas sufren y temen diferentes tipos de violencia sexual en espacios públicos, desde 

comentarios y gestos desagradables de índole sexual hasta la violación y el feminicidio. Sucede en las 

calles, en el transporte público, las escuelas, los lugares de trabajo, los aseos públicos, los puntos de 

distribución de agua y alimentos y los parques, así como en las inmediaciones de todos estos lugares. 

Esta realidad reduce la libertad de circulación de las mujeres y niñas. Limita su capacidad de participar 

en la educación, el trabajo y la vida pública. Dificulta su acceso a servicios esenciales y el disfrute de 

actividades culturales y recreativas, afectando negativamente a su salud y su bienestar. 

Pese a que hoy en día existe un amplio reconocimiento de que la violencia contra mujeres y niñas en 

el ámbito privado y en el lugar de trabajo supone una violación de los derechos humanos, a menudo 

se pasa por alto el acoso sexual y otras formas de violencia contra las mujeres y las niñas en los 

espacios públicos; de hecho, existen escasas leyes y políticas para prevenir y abordar este tipo de 

violencia. 

Al reorientar la manera en que se planifican y se gestionan las ciudades, colocando a las mujeres y 

niñas en el centro de la acción, se fortalece su empoderamiento a fin de aprovechar plenamente su 

contribución vital al desarrollo sostenible.  

Por ejemplo, las necesidades de movilidad de las mujeres son específicas, cambiantes y dependen de 

su vida familiar, laboral y social: 
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➢ Las mujeres llevan a sus hijos/as a la escuela tres veces más que los hombres. 

➢ Las mujeres que trabajan a tiempo parcial con hijos realizan mas traslados que las que 

trabajan a tiempo completo. 

➢ Es dos veces más probable que un hombre utilice la bicicleta respecto a una mujer por 

razones de seguridad. 

Vivienda e infraestructura también.  influyen en la carga de trabajo de las mujeres. 

➢ 15% de las mujeres habita en viviendas con deficiencias de infraestructura o espacio. 42-50% 

entre la población indígena. 

➢ El tiempo dedicado a tareas domésticas se incrementa 15% en viviendas sin agua entubada. 

40% cuando tienen que acarrear agua. 

➢ Las mujeres destinan 65.2% de su tiempo total de trabajo al no remunerado (doméstico y de 

cuidados) (hombres: 21.1%) 

➢ La disponibilidad de tiempo es clave en el acceso al mercado formal de trabajo 

En seguridad:  

Más de una mujer, ha experimentado algún tipo de acoso sexual en el transporte público, ha sufrido 

tocamientos o manoseos, ha tenido miedo de ser atacada sexualmente, ha sido violada, secuestrada 

o está preocupada de ser víctima de un robo. 

Las malas opciones de diseño urbano, como la escasa iluminación de las calles o los pasillos 

subterráneos aislados, o poco o falta del servicio de seguridad pública, pueden poner a las mujeres en 

mayor riesgo de violencia en el espacio públicos. La seguridad de las mujeres involucra estrategias, 

prácticas y políticas que apuntan a reducir la violencia de género, incluida la vulnerabilidad de las 

mujeres a la delincuencia. 

En materia de protección civil, ante los desastres naturales, Después de un análisis de 

desastres naturales en 141 países se detectó que las mujeres y las niñas tienen 14 veces más 

probabilidades de morir que los hombres debido a las diferencias de género y a las desigualdades 

existentes relacionadas con sus derechos económicos y sociales. 

Política Pública 7. 1. Planificación con perspectiva de igualdad de género. 

Diagnóstico: 

En el Municipio las localidades más urbanizadas cuentan con infraestructura en buenas condiciones, 

sin embargo, en algunas localidades sobretodo rurales, se carece de iluminación, calles pavimentadas 

y algunas viviendas carecen de servicios básicos.  

Hacer que las comunidades sean más seguras para todos requiere un cambio en las normas de la 

comunidad, los patrones de interacción social, los valores, las costumbres y las instituciones. Por lo 

tanto, las políticas sensibles al género, la planificación y los enfoques para la prevención del crimen y 

la violencia contra las mujeres deben incluir estrategias de desarrollo y seguridad. 

Ante esto, es claro que el urbanismo inclusivo y la planificación de la ciudad tiene influencia en la vida 

de las mujeres y las niñas. 
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Es por ello que como gobierno preocupado en el desarrollo y seguridad de las mujeres nos enfocamos 

a realizar labores de mejora en la planificación de nuestro Municipio, así como en la satisfacción de las 

necesidades básicas en servicios públicos. 

Objetivo. 

Ser un gobierno de planificación con perspectiva de igualdad de género. 

Estrategia 7. 1.1. Brindar apoyo y asesoramiento sobre perspectiva de  género en los servicios 

municipales de Urbanismo, Seguridad y Medio Ambiente. 

Estrategia 7.1.2. Fortalecer el estado de derecho en materia de desarrollo urbano. 

Estrategia 7. 1.3. Realizar la detección de puntos negros del Municipio (zonas inseguras para las 

mujeres en determinadas horas). 

Estrategia 7.1.4. Mejorar la infraestructura de servicios públicos para fortalecer la seguridad en las 

zonas susceptibles de violencia.} 

Estrategia 7.1.5. Ampliar la cobertura de servicios públicos básicos para la disminuir la carga de trabajo 

para las mujeres. 

Estrategia 7.1.6. Realizar patrullajes de seguridad en zonas susceptibles de violencia. 

 

 

EJE 8. CALIDAD DE VIDA 

Las dimensiones de calidad de vida que contempla el estudio incluyen bienestar emocional, relaciones 

interpersonales, bienestar material, desarrollo personal, bienestar físico, autodeterminación, inclusión 

social y derechos. 
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En su concepción más amplia, la calidad de vida recibe la influencia de factores como: empleo, vivienda, 

acceso a servicios públicos, comunicaciones, urbanización, criminalidad, contaminación del ambiente 

y otros, que conforman el entorno social y que influyen sobre el desarrollo de las mujeres de una 

comunidad. 

Las necesidades de la mujer son muy específicas, desde la adolescencia hasta el embarazo, parto, 

menopausia y climaterio necesita una atención especializada. Es por ello que este eje se aborda la 

problemática para apoyar a las mujeres a tener una mejor calidad de vida. 

Política Pública 8.1. Promoción de la salud con enfoque de género en el municipio. 

Diagnóstico. 

En el municipio existe atención especializada para las mujeres por medio del Instancia de Igualdad de 

Género, que conjuntamente con el DIF municipal brindan una serie de servicios para la mujer como 

son campañas de prevención de enfermedades propias de la mujer y embarazo adolescente.  

Sin embargo, en algunas localidades falta promoción de los servicios que oferta la Instancia, y el H. 

Ayuntamiento por lo que es importantes seguir promocionando los servicios de salud mental y atención 

médica, así como  

Estrategia 8.1.1. Promover acciones tendentes a mejorar la salud de las mujeres con perspectiva de 

igualdad de género. 

Estrategia 8.1.2. Realizar la promoción de la práctica deportiva entre la población femenina, 

especialmente entre las niñas, las jóvenes y mujeres adultos mayores. 

Estrategia 8.1.3. Promover, la educación afectivo- sexual orientada hacia un comportamiento sexual 

libre y responsable. 

Estrategia 8.1.4. Realizar campañas de prevención de embarazos adolescentes. 

Estrategia 8.1.5. Promover en coordinación con otras áreas de la administración pública, los servicios 

para la salud mental de las mujeres de todas las edades que ofrece el H. Ayuntamiento.  

8. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

La elaboración del Plan Municipal de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Municipio de Tila, (2021 

– 2024) se entiende dentro de un proceso de evolución y mejora continua para alcanzar unos resultados 

óptimos orientados a la plena consecución de la igualdad entre mujeres y hombres. El sistema de 

implementación y seguimiento previsto en el presente Plan se realizará desde la Instituto de Igualdad 

de Género del H. Ayuntamiento, somentiéndolo a evaluaciones periódicas anuales su cumplimiento. 

Cabe mencionar que, al ser un documento flexible, podrá ser modificado y actualizado para la mejora 

continua. 

 

9. ANEXOS 

ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

 

MUNICIPAL PLAN ESTATAL     NACIONAL AGENDA 2030 
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Eje 1 
Promoción de la 

Igualdad 
Eje 2 

Formación y Educación 
Eje 3 

 Empleo y economía 
Eje 4: 

Corresponsabilidad y 
Cuidados compartidos 
Eje 5: Empoderamiento 
y Participación Social 

Eje 6  
Vida libre de violencia 

Eje 7  
Espacio Urbano, 

Vivienda y Seguridad 
Eje 8 

Calidad de Vida 
 

Política pública 
2.1.2. Sociedad 
incluyente 
 
2.1.2.1. Atender a 
grupos 
vulnerables. 
2.1.2.2. Promover 
la igualdad de 
género. 
 
 2.1.2.3. Garantizar 
los derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes.  
 
2.1.2.4. Fortalecer 
la atención integral 
a la primera 
infancia. 

1. Justicia y Estado 
de Derecho. 
 
1.2. Fortalecer la 
cultura 
democrática, abrir 
el gobierno a la 
participación social 
y escuchar de 
manera 
permanente a la 
sociedad, dando 
especial atención a 
las mujeres y los 
grupos 
históricamente 
discriminados y 
marginados.  
 
1.3. Promover, 
respetar, proteger y 
garantizar los 
derechos 
humanos, 
individuales y 
colectivos. 

  

 

 

 

 

10. MATRIZ DE INDICADORES 

 

Eje 1: Promoción de la Igualdad  

NIVEL DE 
INTERVENCIÓN 

I.O.V. TIPO DE 
MEDICIÓN 

FRECUENCIA MODALIDAD TIPO DE 
INFORME 

Política pública 
1.1. Municipio que 
proyecta una 
imagen de 
Igualdad de 
Género. 

 

Al 2024 el 80% 
de encuestados 

percibe una 
imagen de 

igualdad en el 
municipio. 

Eficiencia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 1.1.1: 
Promover nuevos 
modelos de 

Al 2024 
realizan 30 

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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organización 
social basados en 
la igualdad de 
oportunidades 
entre mujeres y 
hombres 

promociones 
en el municipio 

Estrategia 1.1. 2. 
Realizar acciones 
para crear una 
imagen de 
Igualdad en el 
municipio 

Al 2024 se 
realizan 9 

acciones de 
publicidad 

“territorio de 
igualdad”. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 1.1.3 
Incorporar el 
principio de 
igualdad en los 
procedimientos de 
adopción y 
ejecución de 
Disposiciones 
Normativas y los 
procedimientos de 
gestión de la 
información. 

Al 2024 se 
agrega a 1 
intrumento 

normativo la 
perspectiva de 

igualdad  

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 1.1. 4. 
Fomentar la 
Transversalización 
de la igualdad de 
género en el 
ámbito municipal. 

Al 2024 se crea 
el Plan 

Municipal para 
la igualdad 

entre mujeres y 
hombres. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Política Pública 
2.1. Municipio 
con educación y 
cultura 
igualitaria. 

Al 2024 se 
logra el 80% de 
satisfacción de 
las acciones en 

la población 
encuestada, 

Eficiencia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 2.1.1 
Asegurar la 
incorporación de la 
igualdad de 
oportunidades en 
los recursos 
formativos 
municipales 
realizados o 
promovidos por el 
Ayuntamiento. 

Al 2024 se 
elaboran 100 

piezas de 
material 

distribido en 
capacitaciones 
que realicen los 

servidores 
públicos 

municipales. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 2.1.2. 
Realizar la 
representación 

Al 2024 se 
distribuye 

equitativamente 

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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equilibrada de 
mujeres y 
hombres en las 
distintas 
manifestaciones 
artísticas del 
Municipio. 

el 100% de las 
participaciónes 
culturales del 

municipio. 

Estrategia 2.1.3. 
Realizar 
actividades en 
coordinación de 
las autoridades 
educativas desde 
la educaión 
preescolar hasta la 
media superior en 
el Municipio donde 
se ejemplifique la 
participación 
igualitaria. 

Al 2024 se 
realizan 100 

intervenciones 
en las escuelas 

de diversos 
niveles 

escolare.  

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 2.1.4. 
Difundir material 
educativo sobre 
igualdad de 
género en todas 
las escuelas del 
Municipio desde la 
educación 
preescolar. 

Al 2024 se 
tiene un 

alcance de 200 
alumnos. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 2.1.5. 
Crear el 
observatorio de 
género municipal, 
para recabar datos 
estadísticos 
propios, sobre los 
avances en la 
materia, en las 
localidades del 
Municipio 

Al 2024 se crea 
un sistema de 
observación  

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 2.1.6. 
Realizar acciones 
en escuelas del 
Municipio desde 
nivel preescolar 
tendientes a evitar 
el matrimonio en 
adolescentes. 

Al 2024 se 
realizan 100 

intervenciones 
en las escuelas 
primariasy de 
nivel medio 

superior 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

 

Eje 2: Formación y Educación  

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

2037



 

 

 

Política 
Pública 2.2 
Igualdad de 
género desde 
casa. 

Al 2024 el 
80% de 
hogares 
encuestados 
tiene noción 
de igualdad de 
género. 

Eficiencia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
2.2.1. 
Concientizar a 
los padres de 
familia sobre la 
importancia de 
la igualdad de 
género para 
los hijos del 
sexo 
masculino y 
femenino. 

Al 2024 se 
realizan 100 
intervenciones 
en las 
localidades 
del municipio. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
2.2.2 Realizar 
pláticas y 
actividades 
con los padres 
de familia y 
familiares, con 
contenido 
sobre 
formación 
desde los 
primeros años 
de vida. 

Al 2024 se 
hab´ran 
realizado 100 
actividades. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
2.2.3. 
Fomentar el 
uso de 
contenido 
audiovisiual en 
casa con 
contenido de 
igualdad de 
género. 

Al 2024 se 
habrá invitado 
a 100 hogares 
para usar 
contenido de 
igualdad de 
género. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

 

Eje 3: Empleo y economía 

Política Pública 
3.1. Gobierno 
que fomenta 

Al 2024 se habrá 
tenido un alcance 
de 300 personas. 

Eficiencia 3 años Evaluación Final 
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una 
Organización 
social basados 
en la igualdad 
de género. 

Estrategia 3.1.1. 
Fomentar el 
empleo 
igualitario dentro 
de la 
administración 
pública 
municipal. 

Al 2024 se habrá 
contratado a 10 
elementos 
femeninos para 
policía municipal 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 3.1.2. 
Incorporar 
indicadores de 
género a los 
sistemas de 
seguimiento y 
evaluación de 
los servicios y 
recursos de 
empleo 
municipales. 

Al 2024 se hab´ra 
incluido 2 sistemas 
de medición en 2 
áreas del Municipio 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 3.1.3. 
Impulsar el 
empleo 
igualitario en los 
principales 
establecimientos 
comerciales y 
empresas del 
municipio. 

Al 2024 se habrán 
comprometido 10 
establecimientos 
en el municipio 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Política Pública 
3.2. Mejorar las 
condiciones de 
empleabilidad 
de las mujeres. 

Al 2024 el 90% de 
las mujeres 
encuestadas del 
municipio perciben 
mejoras en su 
actidad laboral 

Eficiencia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 3.2.1. 
Impulsar la 
independencia 
económica de 
las mujeres y 
también de 
hombres de 
todas las 
localidades de 
Municipio. 

Al 2024 se tiene un 
alcance de 600 
personas 
capacitadas en el 
municipio, 

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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Estrategia 3.2.2.  
Proponer 
actuaciones de 
orientación 
profesional no 
sexista dirigida 
al alumnado y a 
las/los 
responsables de 
los servicios de 
orientación 
profesional de 
los centros 
educativos de la 
localidad. 

Al 2024 se propone 
la actividad las 
principales 
escuelas de nivel 
media superior. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 3.2.3. 
Realizar 
campañas 
dirigidas al tejido 
empresarial de 
Tila y orientadas 
a erradicar los 
prejuicios que 
por razón de 
género 
obstaculizan la 
contratación y 
promoción 
profesional de 
las mujeres. 

Al 2024 hay 10 
empresarios 
comprometidos. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 3.2.4. 
Impulsar la 
creación y 
fortalecimiento 
de redes de 
mujeres 
emprendedoras. 

Al 2024 se crean 2 
redes de mujeres 
emprendedoras. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

 

Eje 4: Corresponsabilidad y Cuidados compartidos 

Política Pública 4.1. 
Gobierno que 
promueve la 
corresponsabilidad 
y cuidados 
compartidos. 

Al 2024 al menos 
10% de hombres 
encuestados ya 
comparten 
responsabilidades 
del hogar. 

Eficiencia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 4.1.1. 
Diseñar campañas 
divulgativas en las 
localidades del 

Al 2024 se 
realizan 30 
campañas con el 
tema. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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municipio que 
fomenten la 
implicación de los 
hombres en las 
tareas domésticas y 
de cuidados y ponga 
en cuestión los roles 
tradicionalmente 
asignados a mujeres 
y hombres. 

Estrategia 4.1.2. 
Difundir información 
dirigida a los 
hombres usuarios de 
servicios públicos y 
programas de 
empleo del 
Municipio, sobre 
beneficios sociales, 
licencias y permisos 
disponibles para el 
cuidado de menores 
y personas 
dependientes 

Al 2024 el se 
realizan 20 
actividades de 
difusión del tema. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 4.1.3 
Realizar talleres en 
centros educativos 
que forme a 
adolescentes y 
jóvenes en el 
ejercicio de tareas 
domésticas y de 
cuidados y 
promueva su 
autonomía y 
responsabilidad al 
interior de las 
familias. 

Al 2024 se tiene 
un alcance de 50 
jóvenes 
participantes 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

 

Eje 5: Empoderamiento y Participación Social 

Política 
Pública 5.1.  
Gobierno que 
fomenta la 
incorporación 
de la igualdad 
de género en 
los procesos 
de 

Al 2024 se 
incorporan 20 
mujeres. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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participación 
social y 
política. 

Estrategia 
5.1.1. 
Promover 
acciones de 
información y 
sensibilización 
para la 
promoción de la 
igualdad de 
oportunidades 
de mujeres y 
hombres entre 
las entidades 
ciudadanas del 
Municipio. 

Al 2024 se 
realizan 100 
aaciones . 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
5.1.2. Impulsar 
la participación 
de las mujeres 
en puestos 
directivos 
dentro de la 
administración 
pública. 

Al 2024 se 
incorpora una 
direccictora a la 
administración 
municipal. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
5.1.3. Fomentar 
la participación 
de las mujeres 
como 
servidoras 
públicas en el 
H, 
Ayuntamiento. 

Al 2024 se 
integran 10 
mujeres a la 
administración 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
5.1.4. Realizar 
acciones de 
concientización 
en los padres 
para evitar el 
matrimonio 
temprano o 
precoz y buscar 
el desarrollo 
profesional en 
la niñas y 
adolescentes. 

Al 2024 se 
realizan 30 
acciones  

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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Política 
Pública 5.2. 
Gobierno que 
impulsa a las 
mujeres. 

Al 2024 se 
realizan 30 
capacitaciones. 

Eficiencia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
5.2.1. Realizar 
acciones 
formativas e 
informativas y 
de motivación 
dirigidas a 
potenciar la 
presencia y 
participación de 
las mujeres de 
todas las 
edades en el 
Municipio, en el 
movimiento 
asociativo y en 
todo tipo de 
organizaciones. 

Al 2024 se 
realizarán 10 
acciones  

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
5.2.2. Realizar, 
junto a las 
organizaciones, 
talleres, cursos 
o jornadas 
relativas a la 
igualdad de 
género y a la 
presencia de 
mujeres en la 
toma de 
decisiones. 

Al 2024 se 
comprometen 2 
organizaciones. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
5.2.3. Realizar 
asesoramiento 
en la 
actualización y 
elaboración del 
modelo de 
Estatutos y 
normas 
internas de 
funcionamiento 
dirigido a 
organizaciones 
mixtas acorde a 

Al 2024 se 
asesora a 1 
organización. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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la legislación 
vigente en 
materia de 
igualdad. 

Estrategia 
5.2.4. 
Promover la 
participación y 
desempeño de 
las mujeres en 
los cargos 
directivos del H. 
Ayuntamiento.  

Al 2024 se 
designa a 1 
directora. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

 

Eje 6: Vida libre de violencia 

Política 
Pública 6.1. 
Gobierno que 
previene la 
violencia de 
género. 

Al 2024 disminuyen 
la violencia familiar 
en un 50% en el 
municipio, 

Eficiencia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
6.1.1. Impulsar 
acciones que 
favorezcan un 
cambio de 
ideas sobre la 
masculinidad a 
favor de la no 
violencia y la 
justicia entre 
los géneros en 
las escuelas a 
partir del nivel 
preescolar. 

Al 2024 firman 20 
convenios para 
capacitación para 
pláticas. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
6.1.2 Realizar 
campañas en 
los medios de 
comunicación 
del Municipio 
no sólo para 
visibilizar 
acciones de 
prevención y 
erradicación de 
la violencia 
contra las 
mujeres, sino 

Al 2024 se realizan 
campañas en 2 
medios más vistos. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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también para 
dar información 
sobre los 
alcances de la 
violencia y la 
forma en la que 
se puede 
combatir. 

Estrategias 
6.1.3. 
Fomentar la 
concientización 
para prevenir y 
erradicar la 
violencia 
contra las 
mujeres y 
niñas. 

Al 2024 se tiene un 
alcance del 50% de 
las localidades. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategias 
6.1.4. 
Fortalecer el 
marco 
normativo en 
temas de 
violencia de 
género. 

Al 2024 se crean2 
instrumentos para la 
fortalecer igualdad 
de género. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategias 
6.1.5. 
Implementar 
un sistema de 
alerta de 
violencia de 
género en las 
localidades del 
Municipio. 

Al 2024 se crea 1 
sistema de alerta de 
violencia de género. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
6.1.6. 
Fortalecer la 
concientización 
entre los 
padres de 
familia, 
profesores y 
público en 
general sobre 
la importancia 
de la detección 
de conductas 
violentas y su 

Al 2024 se tiene un 
alcance de 100 
padres de familia. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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atención 
psicológica.  

Estrategia 
6.1.7. 
Promover la 
salud física y 
emocional, el 
fortalecimiento 
de autoestima, 
y prevención 
de relaciones 
de riesgo. 

Al 2024 se tiene un 
alcance de 50 
mujeres 
participantes. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
6.1.8. Impulsar 
la defensa 
personal 
femenina.  

Al 2024 se instala 1 
disciplina de defensa 
personal para 
mujeres  

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
6.1.9. Mejorar 
la 
infraestructura 
y servicios 
públicos en 
lugares y 
espacios 
susceptibles a 
la violencia.  
 

Al 2024 se realizan 
100 0bras de 
mejoras de 
infraestructura de 
seguridad 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Politica 
Pública 6.2. 
Gobierno que 
atiende la 
violencia de 
género. 

Al 2024 se realizan la 
atención de 100% de 
solicitudes 
requeridas de 
atención a víctimas 
de violencia. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
6.2.1. Brindar 
atención 
psicológica 
individual y 
grupal a 
mujeres 
víctimas de 
violencia de 
género, para 
facilitar el 
reconocimiento 
de la situación 
de maltrato y la 
superación de 
la misma. 

Al 2024 brindará 350 
terapiaspsicológicas. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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Estrategia 
6.2.2. 
Fomentar la 
creación de 
grupos de 
apoyo a 
mujeres 
víctimas de 
violencia de 
género. 

Al 2024 se crean 2 
grupos de apoyo. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
6.2.3. 
Capacitar al 
personal de 
seguridad 
pública sobre 
violencia de 
género para 
mejorar los 
protocolos de 
coordinación y 
colaboración 
con los 
Servicios 
Sociales 
Municipales 
para la 
atención 
integral a la 
violencia de 
género. 

Al 2024 el 100% de 
los elementos recibió 
al menos 2 
capacitacitaciones 
en el tema. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
6.2.4. 
Promover la 
creación de un 
sistema de 
denuncia 
anónima de 
actos de 
cualquier 
modalidad de 
violencia de 
género dentro 
del ámbito 
laboral, en 
todos los 
sectores 
empresariales 
del municipio. 

Al 2024 se crea 1 
sistema de denuncia 
anónima. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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Estrategia 
6.2.5. Impulsar 
la formación y 
capacitación 
contínua de los 
servidores 
públicos 
municipales en 
la atención de 
la violencia de 
género. 
 

Al 2024 el 100% de 
los servidores 
públicos ha recibido 
al menos una 
capacitación. 

    

Estrategia 
6.2.6.  
Brindar 
asesoría 
jurídica en 
casos de 
violencia 
familiar 

Al 2024 se brindarán 
150 asesorías por 
violencia familiar. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

 

Eje 7: Espacio Urbano, Vivienda y Seguridad  

Política 
Pública 7. 1. 
Planificación 
con 
perspectiva 
de igualdad 
de género. 

Al 2024 se 
crea el Plan 
Municipal de 
Igualdad de 
Género 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 7. 
1.1. Brindar 
apoyo y 
asesoramiento 
sobre 
perspectiva de 
género en los 
servicios 
municipales 
de Urbanismo, 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente. 

Al 2024 el 
brinda 1 
asesoría a 
cada una de 
las áreas 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
7.1.2. 
Fortalecer el 
estado de 
derecho en 
materia de 

Al 2024 se 
crea el Plan 
de 
Desarrollo 
Urbano 

Eficacia 3 años Evaluación Final 
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desarrollo 
urbano. 

Estrategia 7. 
1.3. Realizar la 
detección de 
puntos negros 
del Municipio 
(zonas 
inseguras para 
las mujeres en 
determinadas 
horas). 

Al 2024 se 
crea 1 mapa 
de 
zonificación 
de puntos 
negros. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
7.1.4. Mejorar 
la 
infraestructura 
de servicios 
públicos para 
fortalecer la 
seguridad en 
las zonas 
susceptibles 
de violencia.} 

Al 2024 se 
realizan 100 
obras de 
urbanización 
que 
beneficie a 
la seguridad 
de  las 
mujeres 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
7.1.5. Ampliar 
la cobertura de 
servicios 
públicos 
básicos para 
la disminuir la 
carga de 
trabajo para 
las mujeres. 

Al 2024 
disminuyen 
la carencia 
de servicios 
básicos en 
un 2% 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
7.1.6. Realizar 
patrullajes de 
seguridad en 
zonas 
susceptibles 
de violencia. 
 

Al 2024 se 
realiza 1 
patrullaje 
diario en las 
zonas 
suscptibles 
de violencia. 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

 

Eje 8: Calidad de Vida 

Política 
Pública 8.1. 
Promoción de 
la salud con 
enfoque de 

Al 2024 se 
tiene un 
alcance del 
80% de la 
población 
femenina  

Eficiencia 3 años Evaluación Final 
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género en el 
municipio. 

Estrategia 
8.1.1. Promover 
acciones 
tendentes a 
mejorar la salud 
de las mujeres 
con perspectiva 
de igualdad de 
género. 

Al 2024 se 
realizan 20 
acciones de 
salud 
especializada 
de la mujer 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
8.1.2. Realizar 
la promoción de 
la práctica 
deportiva entre 
la población 
femenina, 
especialmente 
entre las niñas, 
las jóvenes y 
mujeres adultos 
mayores. 

A las 2024 50 
mujeres se 
benefician 
con la 
práctica de 
zumba 

Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
8.1.3. 
Promover, la 
educación 
afectivo- sexual 
orientada hacia 
un 
comportamiento 
sexual libre y 
responsable. 

 Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
8.1.4. Realizar 
campañas de 
prevención de 
embarazos 
adolescentes. 

 Eficacia 3 años Evaluación Final 

Estrategia 
8.1.5. Promover 
en coordinación 
con otras áreas 
de la 
administración 
pública, los 
servicios para la 
salud mental de 
las mujeres de 
todas las 

 Eficacia 3 años Evaluación Final 
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edades que 
ofrece el H. 
Ayuntamiento.  

 

11. MAPAS POR TEMAS 

a) Porcentaje de mujeres con registro de nacimiento. 

 

                               

                       FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 

b) Porcentaje de mujeres de 3 años y más hablantes de lengua indígena y que hablan español. 

 

 

 

       FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

2051



 

 

c) Poncentaje de mujeres de 6 a 14 años que saben leer y escribir. 

 

 

                                           FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 

 

d)Pocentaje de mujeres de 12 años y más económicamente activas 

 

 

 

                                          FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 
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e) Porcentaje de mujeres de 12 años y más casadas 

 

                                         FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 

 

f) Porcentaje de mujeres de 12 años y más en unión libre 

 

 

                               

                                  FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 
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g) Pocentaje de mujeres de 12 años y más separadas, divorciadas o viudas 

                                    

                             FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 

h) Pocentaje de mujeres de 12 años y más solteras 

 

 

                                           FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 
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i) Porcentaje de mujeres de 15 a 17 años que asisten a la escuela 

 

 

                                         FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 

j) Porcentaje de mujeres de 15 años y más sin escolaridad 

 

  

                            FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 
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k) Porcentaje de mujeres ocupadas como comerciantes y trabajadoras en servicios diversos 

 

 

                 FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 

 

l) Poncentaje de mujeres ocupadas como funcionarias, profesionistas y auxiliares en 

actividades administrativas 

 

 

 

                                      FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 
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m) Relación mujeres-hombres 

 

 

                                           FUENTE: Atlas de género del Estado de Chiapas. 
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11- AUTORIZACIÓN 

Con fundamento en los artículos 95,213 y 214 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas y para su observancia, se expide el 
presente Plan Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Tila, Chiapas, Administración 
2021-2024.  

El cual contiene las políticas públicas institucionales enfocadas a asegurar la igualdad sustantiva e 
inclusión social de los derechos humanos de las mujeres y que fomentará las acciones que promuevan 
la no discriminación y contribuyan a la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres. 

Aprobado en sesión ordinaria de cabildo Número 014/2022,  celebrada el día 14 de noviembre del 2022 
y firman para constancia, los que en ella intervinieron.- RUBRICAS: C. ARQ. LIMBER GREGORIO 
GUTIÉRREZ GÓMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.- C. MARJELA DE ALMIRA 
PÉREZ GÓMEZ, SÍNDICO MUNICIPAL.- C. MATEO LÓPEZ RAMÍREZ, PRIMER REGIDOR.-ELODIA 
MONTERROSA VÁZQUEZ , SEGUNDO REGIDOR.-MIGUEL PÉREZ JIMÉNEZ, TERCER REGIDOR.- 
C.DEYLI GUTIÉRREZ VÁZQUEZ, CUARTO REGIDOR.- C.MARCOS DÍAZ VÁZQUEZ, QUINTO 
REGIDOR.- C. ARQ, WILMAR ADAN TRUJILLO MARTÍNEZ, REGIDOR PLURINOMINAL.- C. MARÍA 
ANGÉLICA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ REGIDOR PLURINOMINAL.- C. DRA. ADELAIDA CRUZ DE 
SANTI MARTÍNEZ PARCERO REGIDOR PLURINOMINAL.-C. ING ROGER URIEL TRUJILLO 
TRUJILLO , SECRETARIO MUNICIPAL.- Rúbricas. 
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